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			INTRODUCCIÓN. 
¿QUIÉN TIENE LA CULPA DE NUESTROS MALES?

			Es habitual que se atribuyan los problemas sociales, desde la corrupción al desempleo o al derroche del presupuesto público, a los políticos y las élites. Este libro defiende que esa atribución es simplista. Muchos problemas sociales derivan menos de la incompetencia o el egoísmo de unos pocos que de la interacción entre preferencias ciudadanas y decisiones políticas. Además, atribuir una responsabilidad excesiva a las élites conduce a buscar soluciones equivocadas que, lejos de resolver los problemas, suelen agravarlos.

			Para ir más allá de ese señalamiento fácil, basta con reconocer que buena parte del problema no reside tanto en los políticos o en las instituciones con las que los elegimos, sino en la racional ignorancia y el propio interés de los ciudadanos. Más exactamente: no solo fallan las instituciones encargadas de transmitir las preferencias de la ciudadanía, sino también aquellas destinadas a conformarlas, darles coherencia y hacer visibles las consecuencias de su puesta en práctica. De hecho, según revelan las encuestas de opinión, las decisiones de los gobernantes se ajustan a las preferencias que manifiesta la mayoría. Somos los europeos más partidarios de que el Estado controle la economía, resuelva nuestros problemas e imponga una fiscalidad redistributiva, al tiempo que nos resistimos a cualquier recorte significativo del gasto público o la liberalización efectiva del mercado laboral. Es cierto que nuestros políticos siguen sin contener el déficit público y que las propuestas electorales de todos los partidos tienden a aumentarlo. También es cierto que, incluso para niveles medios de renta, imponen una escala de tipos impositivos tan desincentivadora como la del actual IRPF, o que mantienen una regulación laboral de las más restrictivas de Europa. Por supuesto, al tomar esas decisiones, los políticos responden a su propio interés, pero también obedecen fielmente a nuestras preferencias.

			Lo grave es que esa correspondencia no asegura que se cumplan nuestros deseos. Al contrario: son precisamente esas políticas las que nos impiden alcanzarlos. Sucede que, si bien los políticos ponen en pie los medios que queremos, esos medios son a menudo contrarios a nuestros fines últimos. Pero la responsabilidad no es solo del gobernante que aplica las políticas, sino también del ciudadano que las demanda, y ello por varios motivos. Sobre todo, por la contradicción entre los deseos últimos de bienestar del ciudadano y los medios que permite adoptar a sus repre­sentantes políticos. Asimismo, por el tipo de político que prefiere como go­bernante. Como tiende a elegirlo más por afinidad que por competencia, no es de esperar que ese político, tan lleno de ideología como escaso de conocimiento, aporte gran racionalidad a las tareas de gobierno. 

			La contradicción entre fines y medios y la afinidad emocional al elegir líderes enlazan con una incoherencia más profunda. Los sondeos de opinión también muestran que, a la vez que nos permitimos ser muy críticos con nuestros políticos e instituciones, los españoles somos los europeos que menos nos molestamos en informarnos. Además, decimos odiar mucho la corrupción o la injusticia de indultos y amnistías, pero ni siquiera dejamos de votar a los políticos de nuestro partido «de siempre» cuando demuestran ser corruptos o mentirosos, ni siquiera cuando incumplen de manera flagrante sus promesas electorales. Tanto es así que muchos observadores llegaron a considerar una heroicidad el que algún escritor confesara sentirse frustrado porque las políticas adoptadas por su partido favorito tras las elecciones generales del 23 de julio de 2023 eran opuestas a las que había prometido durante la campaña electoral. Ello a pesar de que esa frustración no le llevaba más que a prometer votar en blanco, con la incongruente excusa de que toda la clase política es irresponsable. Como suele suceder, solo exigía responsabilidad a los demás. 

			El ejemplo ilustra un patrón más amplio. Cuando no desdeñamos la política, más que como ciudadanos, nos comportamos como forofos. Parece que nuestro enojo solo se manifiesta cuando la política no puede darnos el consumo al que aspiramos. Queremos reformas, pero si duelen solo a los demás. Y puestos a elegir, ninguna opción política real satisface nuestros deseos. No es casual que nuestras respuestas a las crisis suelan ser tardías e incompletas, como sucedió en las de 1957, 1973, 2008 o 2020. Pese a que en cada una de esas ocasiones las instituciones políticas eran muy distintas, las respuestas fueron similares: reaccionamos cuando no quedaba otro remedio, a medias y con marcha atrás. 

			Si estoy en lo cierto, sería superficial responsabilizar únicamente a los políticos, a las élites o a las instituciones. Es más, sería un error, pues cambiar a los políticos no tiene efecto alguno si se mantienen los mismos incentivos, que constituyen, en última instancia, el núcleo de las instituciones. Pero, aunque cambiar los incentivos sea fácil, mejorarlos es difícil. Por eso, reformar las instituciones, aunque costoso, no asegura obtener buenos resultados. Tampoco conviene confiar en remedios simples, como el mero cambio de líder o de partido gobernante. Ni siquiera en modificaciones estructurales del sistema de representación, como, por ejemplo, el pasar de un sistema proporcional a uno mayoritario. Menos aún depositar esperanzas en elegirlos dentro de un eventual Estado independiente, como algunos pretendían para Cataluña, llevándola así, por un falso idealismo desnortado, a mostrarse más española que nadie.

			Por este motivo, es erróneo exonerar a las masas, como hacen los planteamientos maniqueos, tanto populistas como intelectuales. En realidad, sus miembros somos igual de «extractivos» que las élites: el fraude no campea solo en la fiscalidad de las grandes fortunas (por desgracia, no tan grandes y más bien escasas), sino también —y, quizá, sobre todo— en los pequeños pero mucho más numerosos fraudes de la economía sumergida y las prestaciones sociales. 

			Por si fuera poco, sucede que las masas solemos ser más «disipadoras» porque nuestra corrupción no solo redistribuye rentas, sino que en buena medida las dilapida, pues gastamos y hacemos gastar muchos recursos para capturarlas. Por ejemplo, el que quizá haya sido nuestro mayor derroche, la desproporcionada inversión en obras públicas, contó durante décadas con apoyo general de la ciudadanía y parece bastante claro que, más que distribuir rentas, las ha malgastado, sin prever los costes de mantenimiento, cuyo déficit comienza ya a notarse. Así es que, averías mediante, seguimos viajando felices en alta velocidad, aunque la mayoría de los viajeros no tenga prisa alguna, como revela el que muchos de ellos estén ya en la estación una hora antes de la salida, permanezcan inmóviles sin caminar en los pasillos rodantes y algunos incluso hayan tardado más en llegar a la estación que en recorrer su trayecto en tren. Pero el AVE sigue contando con apoyo mayoritario gracias a que el coste de su construcción sigue oculto y no se refleja plenamente en el precio de los billetes y a que la mayoría de los viajeros rehúsa hacer esfuerzo alguno para verlo. Al usuario de AVE le cuesta creer que este sea un derroche, por mucho que las evaluaciones coincidan en afirmar que el coste social de la red de alta velocidad excede sus beneficios (AIReF, 2020b). Tenemos la red más densa pero menos utilizada del mundo. La última vez que, años ha, Ciudadanos discutió la posibilidad de racionalizar las inversiones reculó enseguida, tras constatar cómo empezaba a perder votos en varias regiones y sin que aumentaran sus votos en las demás.

			Por lo común de este tipo de espejismo presupuestario, me temo que tanto la reforma como (aún más) la ruptura con las instituciones representativas —las que se limitan a «transmitir» nuestras preferencias— están condenadas, si no a fracasar, al menos a defraudar las expectativas y ser insuficientes. Nuestros procesos colectivos de decisión no fallan principalmente porque los mecanismos de transmisión sean defectuosos, sino porque nuestras preferencias se forman mal y resultan incoherentes. Lo queremos todo sin aportar nada. En particular, lo queremos todo del Estado sin cooperar en su vigilancia y control, y menos aún en su mantenimiento. 

			En estas condiciones, es lógico que el ocaso del bipartidismo, con el consiguiente aumento de la competencia entre partidos políticos, haya dado peores resultados de lo que se esperaba. No debería extrañarnos. Los efectos de la competencia resultan de las reglas que la rijan, en todo tipo de ámbito, desde la selva hasta el deporte, e incluidas la economía y la política. Como ha demostrado durante décadas la política catalana, mayor competencia entre partidos no produce necesariamente más información ni mejores decisiones, sino que a menudo incrementa la propaganda y el populismo. Mucho depende de las reglas de juego —el deporte solo es un espectáculo valioso cuando sus reglas se diseñan y aplican con esmero—, pero también, en última instancia, de las cualidades de la ciudadanía: sobre todo, de su disposición a informarse y ejercer como ciudadanos maduros y no como gregarios, sin dejarse arrastrar por emociones epidérmicas.

			La lección trasciende el caso catalán. En la medida en que este diagnóstico se ajuste a la realidad, necesitamos que el diseño de las instituciones y de las políticas públicas considere, si no las raíces, al menos las restricciones culturales. Esto no implica que estemos atados indefinidamente a nuestra cultura, pero las reformas que no consideran esas restricciones pecan de frivolidad, cuando no de oportunismo, y están condenadas a fracasar. La cultura es fruto a largo plazo de las instituciones, pero el cambio institucional, para ser viable, y máxime quizá en democracia, ha de respetar las restricciones culturales e incluso aprender a usarlas como palanca. Lo contrario lleva al error, tantas veces repetido, del despotismo más o menos ilustrado. 

			Consideremos el fracaso de la liberalización del alquiler residencial de 1985: como analizaré más adelante en el capítulo 4, apenas nueve años después, ya volvíamos a restringirlo, a iniciativa, como en el caso de los horarios comerciales, del muy regresivo partido de Jordi Pujol. Treinta años más tarde, la Ley de vivienda de 2023 nos acercó a los niveles de intervencionismo que habíamos vivido desde 1920 hasta 1985. 

			En este orden de ideas, la gran duda es si cabe o no pensar en similares términos de adaptación respecto a la Transición política y la Constitución de 1978. Si bien esta ha servido para organizar la convivencia durante más de cuatro décadas, lo ha logrado a costa de tolerar una deriva notable respecto a los principios de igualdad y respeto mutuo que la habían inspirado. Como consecuencia, a la altura de 2025 abundan los indicios de un posible colapso institucional. 

			Si es así, cobra más urgencia que nuestras preferencias como ciudadanos se hagan más racionales, compensando nuestra escasa disposición a informarnos y cooperar en el control de lo público, para poder abordar una profunda renovación institucional. No se trata de una cuestión de educación formal o académica, porque tenemos pocos incentivos para hacernos mejores ciudadanos. Tampoco de grandes ejercicios deliberativos, igualmente costosos. Es debido a esos costes que, por ejemplo, cualquier empleador suele saber más acerca de la realidad sustancial de nuestras relaciones laborales que muchos expertos en derecho y economía laboral, acostumbrados estos a prestar atención a problemas secundarios y contemplarlos desde representaciones jurídicas y estadísticas que a menudo distorsionan la realidad sustantiva. 

			Por ello, es importante que las reformas reduzcan los costes de información ciudadana, de modo que nuestra educación cívica sea automática e inevitable. Hagamos evidentes el pago de impuestos y el coste de usar los servicios públicos: menos cargas fiscales ocultas, como el IRPF mayoritariamente «a devolver», los precios «con IVA incluido» y la Seguridad Social «a cargo de la empresa»; y menos secretismo sobre la eficacia relativa de los servicios públicos. Publiquemos, por ejemplo, cómo se emplea y cuánto gana cada graduado según su carrera y centro universitario, un dato disponible desde hace años, pero que en la mayoría de las autonomías permanece silenciado. 

			Hagamos, en suma, que nos resulte ineludible informarnos, como sucede en nuestras comunidades de vecinos. Distan mucho de ser perfectas, pero ni despilfarran tantos recursos ni atienden a afiliaciones políticas para castigar la corrupción de sus presidentes y administradores. Están gobernadas por españoles, pero opera en ellas la inmediatez e incluso, ante casos de fraude, el instinto de posesión. Si esa lógica funciona a pequeña escala, podemos trasladar su esencia al nivel nacional, activando fuerzas similares en lo pú­blico: divulgar ingresos y aportaciones fiscales es costoso en términos de privacidad, pero ayuda a reclutar para el bien común esas inclinaciones naturales al cotilleo y la envidia que apenas hemos domesticado culturalmente. 

			Esa mejor conciencia de lo público contribuiría a homogeneizar con las del resto de Europa nuestras actuales preferencias, hoy más estatistas y contrarias a la competencia. Quizá así accederíamos a dotarnos de los incentivos individuales que aseguraran el bienestar. Entre nosotros, estos incentivos deben ser más personalizados que en aquellos países cuya cultura lleva a sus ciudadanos a vigilar algo más que ninguno eluda su aportación al bien común. Es un asunto clave, porque los fallos de acción colectiva no solo afectan a la política, sino también a todo tipo de ámbitos, desde la educación hasta la empresa, desde las profesiones hasta los medios de comunicación. Necesitamos esos incentivos «compensatorios» de nuestros valores para alinear mejor las retribuciones con las conductas. Los incentivos individuales son el motor de nuestros mejores deportistas y profesionales: esos españoles no triunfan porque renuncien a sus valores, sino porque los aplican en un contexto diferente, ya que trabajan bajo reglas estables que los retribuyen por su rendimiento. El modelo es aplicable a todo tipo de actividades, pero nos resistimos a adoptarlo, pues preferimos sistemas que, en esencia, frenan la competencia y diluyen los incentivos individuales. 

			Esa convicción vertebra la estructura del libro, que volverá reiteradamente a ese argumento. Lo hará desde perspectivas diferentes, pero atendiendo siempre a esos tres factores condicionantes: las preferencias de la ciudadanía, las instituciones que las canalizan y las políticas en que se acaban concretando, cuyas consecuencias intentaré valorar para desvelar su escasa coherencia con los intereses reales de los ciudadanos. Los capítulos avanzan desde planteamientos generales a sectoriales, pero la mayoría pone el foco en cuestiones concretas, desde la regulación laboral del trabajo doméstico hasta la afición de muchos padres españoles por una enseñanza poco exigente para sus hijos. 

			El libro se divide en tres partes. La primera tiene un contenido más teórico y menos aplicado que las otras, pues, tras preguntarse si los fallos de la sociedad española son atribuibles a sus élites políticas e intelectuales o a los ciudadanos, analiza las preferencias de estos últimos. Pone así de relieve que, en buena medida, muchas de nuestras políticas e instituciones se ajustan a ellas, aunque a menu­do no a los intereses reales de los ciudadanos. La segunda parte confirma este diagnóstico tras analizar tres cuestiones críticas de carácter sectorial y transversal, como son la vivienda, la educación y las comunidades autónomas. 

			Por último, la tercera parte tiene carácter más normativo que positivo, pues reflexiona sobre qué hacer, aunque no pretende aportar soluciones propiamente dichas. Más que mejorar los mecanismos de gobierno, debemos empezar a pensar de otra ma­nera. Para ello, hemos de renovar nuestro «mercado» de ideas, pero también mejorar la información disponible de forma automática al ciudadano. Esa mejor información dotará de mayor coherencia a sus preferencias y, en consecuencia, mejorará sus decisiones políticas. Es imprescindible si de verdad queremos hacer realidad nuestros deseos. 

			Se trata de una propuesta optimista: no solo cree en una democracia de ciudadanos adultos bien informados, sino también en su racionalidad potencial y en su capacidad para asumir sus responsabilidades. Confía en que, sean cuales sean sus preferencias, supondrá una diferencia radical el que empiece a comprender la necesidad de atenderlas con medios más apropiados que los que suele demandar. 

			El libro condensa trece años de trabajo académico y reflexión pública. Muchas de sus tesis fueron desarrolladas y contrastadas en investigaciones previas, charlas y tribunas publicadas sobre todo en The Objec­tive. Aquí se presentan no como una recopilación, sino como una síntesis crítica y articulada que amplía y depura los argumentos que han resistido el juicio del tiempo, el contraste público y mis propios cambios de opinión.

			Mi propósito ha sido ordenar ese conjunto en un marco coherente, acumulativo y comparado. No se trata de provocar ni de convencer por vía emocional, sino de contribuir a entender por qué nuestras instituciones y políticas funcionan como lo hacen, y qué papel desempeñamos los ciudadanos en su configuración y en sus disfunciones. El enfoque combina observación empírica, fundamentos teóricos y reflexión crítica, con la ambición de ofrecer un diagnóstico que nos permita pensar el cambio institucional desde nuestras propias limitaciones culturales.

			Si de verdad queremos cambiar nuestra situación, creo que el primer paso es mirarnos con objetividad a nosotros mismos.

			Antes de empezar, deseo dar las gracias a las muchas personas e instituciones que me han acompañado en esta aventura. Agradezco en particular los comentarios y críticas recibidos a lo largo de los años, especialmente de mis coautores en trabajos académicos más o menos relacionados; también de quienes leyeron borradores de los capítulos; y, muy especialmente, de aquellos con quienes he mantenido discrepancias, que siempre recibieron con paciencia y generosidad. 

			A riesgo de olvidar involuntariamente a muchos otros, debo mencionar a Antonio Abril Abadín, Diego Afonso Martínez (mi editor, que siempre creyó en el proyecto y demostró paciencia infinita durante su desarrollo), Jesús Alfaro Águila-Real, Veneta Andonova, Manuel Aragón Reyes, Rafael Arenas García, Cristina Argelich Comelles, Manuel Arias Maldonado, Rafael Arnáiz Ramos, Francisco Arechaga, Marisa Arechaga (mi cómplice en la aventura de la vida y apoyo incondicional a lo largo del camino), Asun Arruñada (revisora incansable de erratas y descuidos), Juan Arza, Andrés Betancor, Jesús Cacho (clave al impulsar mis tribunas semanales), Jorge Calero (lector atento del borrador del capítulo sobre educación), José Manuel Calvo (por animarme a superar mis reservas para compartir mis opiniones y sugerir el título que tomo prestado de una tribuna de 2014), Daniel Capó, Marco Casari (con quien aprendí el coste de que el ciudadano desprecie las consecuencias sistémicas de sus actos), José María Castellá Andreu, Ignacio Conde-Ruiz, Ángel de la Fuente (fundamental su estímulo para volver a ocuparme de España y su ayuda para preservar la esperanza reformista), Ricardo Díaz Martín, Gabriel Doménech Pascual, Iñaki Ellakuría, Mircea Epure, Marco Fabbri, Isabel Fernández Alonso, Alejandro Fernández Álvarez, Jorge Fernández-Argüelles, Javier Fernández-Lasquetty, Pedro Fraile Balbín (q. e. p. d., con quien tanto compartí la crítica al regeneracionismo idealista), José Manuel Freire Campo (con quien he aprendido y discrepado cordialmente durante largo tiempo), Miguel Ángel García Díaz, Cristina García Lasuén, Luis Garicano, Luis Garrido Medina, Román Gil Alburquerque, Fernando Gómez-Pomar, Montserrat Gomendio (por compartir no solo sus conocimientos y experiencia, sino también su optimismo sobre la reforma educativa), Ignacio Gomá Lanzón, Manuel González Díaz, Albert Guivernau, Pedro Herrero Mestre, Juan Francisco Jimeno, Juan B. Lanaspa Gatnau, Víctor Lapuente Giné (algunas de las ideas surgieron al escribir juntos un par de laboriosas tribunas), Lucas López-Manuel (de quien he reaprendido el entusiasmo), José María Marco, Francisco Marcos, Francisco Marín Castán, Jordi Maristany, Emili Masferrer, José Massaguer Fuentes, Fernando P. Méndez González, Blanca Mestre Boncompte, Juan Milián Querol, Luis Miller, César Murias Pérez, Álvaro Nieto (constante apoyo e impulsor de mis tribunas de opinión), Sergio Nasarre Aznar, Nicolás Nogueroles Peiró, José Luis Oller Ariño, Jorge Onrubia (por abrirme la puerta al complejo mundo de los datos fiscales), Ana Palacio, Alfredo Pastor Bodmer, Jordi Patau, Celestino Pardo, Cándido Paz-Ares Rodríguez (de quien tuve la suerte de aprender sobre el valor del Derecho), Nicolás de Pedro, Amadeo Petitbó Juan, Víctor Pérez Díaz, Leandro Prados de la Escosura (quien me animó desde hace mucho a escribir este libro, pese a mis descuidos en el tratamiento de la historia), Paula Quinteros (como editora de The Objective), Jesús Remón Peñalver (corrector infatigable de mi pesimismo institucional), Valentín Pich Rosell, Encarna Roca Trías, Carlos Rodríguez Braun (maestro en aportar racionalidad frente al sofismo económico), María Luz Rodríguez Fernández, Diego Rodríguez Rodríguez, Ignacio Ruiz-Jarabo, Luis Sanagustín Ballesteros (esencial su asistencia con los datos sobre universidades), Blanca Sánchez Alonso, Sergio Santamaría Santigosa, Albert Satorra (imprescindible su ayuda para entender tanto la evidencia cuantitativa como la muy cualitativa realidad catalana), Carlos Serrano-Mejías, Henry E. Smith, Alfredo Timermans, Joaquín Trigo Portela (q. e. p. d., quien me abrió los ojos al moderno tráfico de indulgencias), Luis Torras, Gabriel Tortella Casares, Joan Tubau Corominas, Xosé Henrique Vázquez, Anna Viñas Miquel, José Ignacio Wert, y Giorgio Zanarone. 

			Agradezco, por último, el apoyo de la Agencia Estatal de Investigación mediante los proyectos ECO2017-85763-R, PID2020-115660GB-I00 y PID2023-147587NB-I00, así como de la Fundación de Estudios de Economía Aplicada y el Programa Severo Ochoa para Centros de Excelencia en I+D (CEX2019-000915-S). 

			Todas estas personas e instituciones discrepan de muchas de mis opiniones y no tienen responsabilidad alguna por los errores o juicios de valor que puedan subsistir. También deseo pedir disculpas a quienes haya podido olvidar involuntariamente, en especial a aquellos cuya crítica ha sido clave para depurar mis argumentos

			PRIMERA PARTE. 
UN PAÍS A LA MEDIDA 
DE LOS ESPAÑOLES

			1. 
FALLA LA ÉLITE, PERO TAMBIÉN 
LA CIUDADANÍA

			Este primer capítulo analiza hasta qué punto los fallos que presenta la sociedad española son atribuibles a diversas causas y grupos sociales. Para ello, se pregunta si nuestras instituciones reflejan fielmente los deseos de los ciudadanos, si nuestras élites y representantes políticos los obedecen, y si nuestros intelectuales los orientan con eficacia, antes de afrontar la cuestión decisiva de si es la propia ciudadanía la que contribuye de forma insuficiente al funcionamiento del sistema político.

			La conclusión preliminar es que la responsabilidad está repartida entre todos estos actores, aunque quizá recaiga sobre la ciudadanía en mayor medida de lo que habitualmente reconocemos.

			1.1. La ilusión del déficit democrático

			Desde que en la primera década del siglo xxi entraron en crisis los consensos de la Transición y se hicieron patentes sus limitaciones estructurales, han ido arraigando críticas institucionales cuya pieza central es que nuestra política transmite mal las preferencias de los ciudadanos. En particular, se ha señalado reiteradamente que nuestros líderes identifican mal los problemas y los resuelven peor, ya sea por incompetencia o por anteponer sus intereses privados al interés colectivo,1 lo cual genera una justificable insatisfacción ciudadana.2 Se trata de una crítica discutible o, al menos, incompleta. De hecho, la cuestión clave podría no ser tanto si falla la transmisión de preferencias como la calidad misma de esas preferencias ciudadanas. De la respuesta a esa pregunta depende la conveniencia de introducir cambios radicales en las instituciones democráticas y de determinar qué reformas serían fructíferas y cuáles podrían resultar contraproducentes.

			Buena parte de esas críticas se limita a recetar remedios, entroncando con nuestra tradición de arbitrismo, sin explicar las resistencias que encontraría su aplicación. No ven, por tanto, necesidad de supeditar sus profecías y recomendaciones a las restricciones políticas o a la voluble voluntad del electorado, quizá porque consideran que gestionar esas restricciones es tarea de los políticos. Sin querer, aumentan así el riesgo de que el país acabe en manos de mesías redentores que venden recetas puramente populistas;3 pero, desde su inconsciencia, este nuevo arbitrista suele considerar el populismo como síntoma de una enfermedad causada por otros y a la que ni la ciudadanía ni los propios intelectuales habrían contribuido. 

			Ciertamente, el fallo en la transmisión de preferencias resulta en principio verosímil debido a la existencia de numerosas deficiencias en nuestro sistema político, cuya causa última parece residir en una «partitocracia» caracterizada por un doble déficit de competencia: dentro de los partidos, donde escasea la competencia interna, y entre los propios partidos, donde la competencia está distorsionada. La falta de competencia interna se manifestaría en la endogamia y en la selección adversa de líderes incompetentes y políticas erróneas. La limitada competencia externa entre partidos habría favorecido, durante las décadas posteriores a la Transición, la formación de consensos mayoritarios con graves consecuencias antisociales, orientados a aumentar el tamaño de las Administraciones públicas, repartirse cargos, eludir responsabilidades y, sobre todo, a erosionar hasta casi aniquilar la separación de poderes. Tras la crisis económica de 2008, la aparente ruptura de esos consensos y la atenuación del bipartidismo aumentaron la conflictividad política, que más tarde acabó por agravar el conflicto territorial. 

			A esta escasa y distorsionada competencia propiamente política cabría añadir un déficit de competencia en el «mercado de las ideas»,4 que afectaría no solo a la prensa, en buena medida controlada por los poderes políticos, sino incluso a la educación, que continúa centrada en complacer a los estudiantes y sus familias y en transmitir las verdades de moda, más que en formar individuos productivos con vocación de pensar por sí mismos.

			Aunque resulte verosímil, la hipótesis de que falla la transmisión de preferencias no se corresponde con la estrecha relación existente entre, por un lado, las opiniones que expresamos los ciudadanos y, por otro, tanto la configuración de nuestras instituciones como las políticas que aplican nuestros gobernantes. Por ejemplo, como tendremos ocasión de analizar en detalle, numerosos sondeos indican que los españoles somos los europeos que más responsabilizamos al estado de bienestar y a quienes menos nos gusta recortar el gasto público. En cambio, apoyamos con mayor decisión «aumentar los impuestos a quienes más ganan por su trabajo». Del mismo modo, pese a que nuestro mercado laboral es de los más rígidos de Europa, nos mostramos menos proclives que nuestros vecinos a liberalizarlo. Igualmente, la ausencia de reformas económicas liberalizadoras resulta coherente con una preferencia mayoritaria por el intervencionismo estatal en la economía.

			La hipótesis de que el sistema político transmite mal las preferencias ciudadanas tampoco encaja con la experiencia histórica: bajo instituciones políticas muy distintas, nuestras respuestas a las crisis han sido lentas y torpes. Así, las reacciones a las crisis más recientes han reproducido la adoptada en 1973 ante la primera crisis del petróleo e incluso la que motivó el Plan de Estabilización de 1959. En todos estos casos, tomamos medidas tarde y de forma incompleta. Ciertamente, se introducen reformas, pero suelen resultar insuficientes.5 Lo característico es que primero negamos la crisis, huyendo hacia delante, para terminar liberalizando la economía solo cuando no queda otra opción, y quedarnos siempre cortos: ya se trate de gobiernos franquistas en los años cincuenta, socialistas en los ochenta o populares en la segunda década del presente siglo, todos dejan de reformar en cuanto se alivia la tensión de tesorería y desaparece la presión exterior.

			Los gobiernos que gestionaron la crisis económica iniciada en 2008 cometieron errores similares. El segundo Gobierno de Rodríguez Zapatero negó su existencia durante dos años, ganó el respaldo del electorado en las elecciones de aquel año y solo empezó a cambiar de rumbo cuando no tuvo más remedio. Además, no está claro qué política hubiera aplicado un Gobierno del Partido Popular (PP) de haber ganado las elecciones. Baste con señalar que el de Mariano Rajoy procrastinó durante meses en 2012, al parecer con el fin de mejorar sus resultados en unas elecciones autonómicas.

			También sucedió algo parecido cuando, bien entrado el año 2024, apenas habíamos empezado a desmontar la red de medidas extraordinarias de protección implantadas durante la pandemia del COVID-19 y tras la invasión de Ucrania. Ese desmontaje no figuraba en ninguno de los programas electorales de las elecciones generales del 23 de julio de 2023. Si bien la conflictividad política era alta, la discusión preelectoral se centró en asuntos territoriales y culturales, mientras que en materia económica e incluso en programas sociales de gran importancia, como la enseñanza o la sanidad, las diferencias entre los principales partidos eran escasas, tanto en sus programas como, sobre todo, en lo que cabía esperar razonablemente respecto a las políticas de gasto y los ajustes que, tarde o temprano, unos u otros habrían de aplicar para sanear las cuentas públicas. Por lo demás, ninguno propuso reforma alguna que pudiera resultar mínimamente dolorosa, de modo que cabe concluir que, de producirse, solo se aplicarían como respuesta a presiones externas.

			Al revisar estas líneas, a mediados de 2025, seguimos inmersos en una peligrosa crisis institucional y mantenemos una actitud complaciente y miope ante desequilibrios graves, insostenibles a largo plazo, desde el déficit del sistema de pensiones hasta la distorsión del mercado de la vivienda o el deterioro de los niveles educativos.

			Hoy, como ayer, esta ceguera parece tener mucho de voluntaria. En términos más generales, la similitud de las respuestas en todos estos episodios históricos sugiere que, pese a la disparidad de las instituciones y las circunstancias históricas, las fuerzas y restricciones que han guiado nuestras decisiones han sido, en esencia, muy similares.

			1.2. La excusa de que los políticos no nos obedecen6

			Una explicación alternativa al fallo en la transmisión de preferencias ciudadanas es que nuestros gobernantes desobedecen deliberadamente los deseos de los votantes. Según las distintas versiones del argumento, sus decisiones responderían a su maldad e incompetencia, o bien a su propio beneficio o al de supuestos intereses privados, los cuales elegirían políticas y diseñarían instituciones a su antojo, conformando una «élite extractiva». 

			Como remedio, muchos políticos e intelectuales defienden cambios más o menos complejos. La propuesta más elemental es sustituir al gobernante. Otras propuestas, aparentemente más profundas, consisten en reformar las instituciones, desde retocar los mecanismos de representación política hasta pactar incluso una nueva Constitución o modificar el sujeto de soberanía, siempre con la promesa o la esperanza de que las nuevas instituciones respondan mejor al interés de los ciudadanos. 

			Estos argumentos se presentan en versiones muy diversas según la coyuntura del momento, a quién identifiquen como élite, a qué fenómenos presten atención, a las ideologías de que se nutran y a su ubicación en el paisaje político. Así, durante años se criticó a la nebulosa «casta» política que conformaba el bipartidismo del «PPSOE», así como al establishment económico y empresarial, con especial inquina hacia la banca, las empresas del IBEX 35, los inversores extranjeros, los antiguos sectores monopolistas, el corporativismo patronal y sindical, el capitalismo «de amiguetes» y los fondos de inversión en deuda y vivienda que algunos etiquetan como fondos «buitre», demostrando así su doble ignorancia zoológica y económica. Estos análisis del fenómeno rara vez consideran qué tipo de actividad empresarial es más o menos viable según cuáles sean las instituciones y la calidad que presente la política de un determinado país. Por ello, en la práctica, su papel se reduce a menudo a aportar cobertura intelectual a los tratamientos que suelen presentar los hechos de modo atractivo para un público más interesado en el cotilleo que en el análisis.

			Ya insinúa su carácter de excusa el hecho de que muchos de estos argumentos presenten notable diversidad ideológica. En efecto, sus distintas versiones ocupan buena parte del espectro político e intelectual, en todas sus dimensiones: desde la izquierda a la derecha; desde posiciones socializantes a fascistoides e incluso anarcocapitalistas; desde ofertas políticas ya consolidadas a proyectos que pretenden sustituir a los partidos establecidos con el apoyo de palancas de lo más variado, desde las castizas hasta las académicas.7 

			Sus objetivos van desde la simpleza de sustituir a los gobernantes hasta la osadía de reemplazar el marco constitucional e incluso el sujeto de soberanía, pero, en el fondo, comparten dos características esenciales: no solo atribuyen la responsabilidad a los demás, sino que, indirectamente, justifican la asunción propia del poder, ya sea para gobernar o para rediseñar las instituciones. 

			Veamos a continuación dos ejemplos muy diferentes, empezando por el uso escapista de la crítica política al sanchismo, que ha sido frecuente desde 2023, y siguiendo con el «regeneracionismo intelectual», una actitud que es siempre popular y que, hoy como hace un siglo, a menudo contribuye a abonar el populismo. El capítulo 7 analizará un tercer fenómeno de este tipo al tratar el separatismo catalán. Todos ellos acaban generando frustración. Con el fin de evitarla, conviene identificar sus errores e incoherencias.

			1.2.1. ¿Fallan los políticos en el poder?

			Hacia 2023, el sanchismo se había convertido en la excusa más socorrida de este tipo. Debo señalar que, con la excepción de la reforma concursal de 2022, las políticas adoptadas por los gobiernos de Pedro Sánchez y, en especial, sus reformas legales y su manipulación de la Constitución me han parecido deplorables;8 pero encuentro erróneo tratar a sus gobiernos como la causa, y no como un mero síntoma, de los males de España. Ignorar que el sanchismo es solo una fase más de un largo proceso con múltiples causas y responsables, imputando a Sánchez o incluso al PSOE todas las culpas, no solo exonera a muchos otros responsables, sino que —y eso es lo importante— conduce a repetir los errores del pasado, tanto remoto como reciente. En su momento, esa actitud impidió un diagnóstico adecuado, entorpeciendo la oposición al sanchismo y bloqueando un debate eficaz sobre qué hacer. Un modelo deteriorado exige cambiar de rumbo e introducir transformaciones estructurales; no basta con mejorar la gestión mientras esta siga siendo continuista.

			Conviene señalar que —incluso por razones cognitivas— siempre resulta fácil personalizar los problemas y atribuir al gobernante la causa de todos nuestros males. El motivo es que la mente humana prefiere explicaciones simples ante cualquier problema complejo cuya causa ignora o prefiere ocultar. En tiempos remotos, creíamos que las tormentas reflejaban la ira de los dioses. Hoy tendemos a hacer algo parecido con procesos sociales cuyo funcionamiento desconocemos, como la economía de mercado o los sistemas políticos. Atribuimos sus resultados en exceso a la intervención personal de empresarios y gobernantes concretos, sin conceder la debida atención a la influencia del azar ni a las interacciones entre los millones de individuos que tomamos decisiones en una sociedad moderna. Además, achacarle toda la culpa al gobernante también nos permite eludir nuestra propia responsabilidad como ciudadanos. Lo hacían así, por ejemplo, quienes renegaron de Pedro Sánchez tras haberle votado e incluso habernos pedido públicamente que le votáramos; pero también los partidos de oposición que, con sus bravatas, su desidia, su falta de ideas y su miopía, permitieron que retuviera el poder tras las elecciones del 23 de julio de 2023.

			Tomando esta tesitura como caso de estudio, procederé seguidamente a examinar tres grupos de protagonistas: los creadores de opinión, los gobernantes anteriores y quienes aspiran a gobernar en el futuro. Todos ellos están tentados a caer en esa crítica complaciente, mediante la cual los creadores de opinión pueden reincidir en sus errores, mientras que los antiguos gobernantes se exoneran de toda culpa. Sin embargo, para el buen funcionamiento de la democracia quizá sea más dañino que la oposición se limite a esperar a que una crisis obligue a convocar elecciones, momento en el que confía alcanzar el poder sin comprometerse a nada y tras pedir a los votantes el equivalente a un cheque en blanco.

			1.2.2. ¿Fallan los líderes de opinión?

			Al menos una vez cada siglo se repite entre nosotros un fenómeno llamativo: el peculiar arrepentimiento de algún escritor insigne reconvertido en opinador político. Resulta aún más llamativo porque, además de su limitada contrición —ya que ni siquiera considera necesario pedir perdón—, tampoco contempla la más mínima restitución y, a menudo, cabe dudar de su propósito real de enmienda.

			

			Su antecedente más célebre se remonta al 9 de septiembre de 1931, cuando José Ortega y Gasset publicó en Crisol un sonoro «Aldabonazo». Tras haber contemplado desde su sillón de las Cortes Constituyentes de la Segunda República las primeras llamas del incendio que él tanto había contribuido a encender, Ortega unió su voz al coro de idealistas desencantados que por entonces ya entonaba el «¡No es esto, no es esto!». De modo similar, casi un siglo más tarde, en el otoño de 2023, los más sensatos de quienes meses antes habían solicitado el voto para el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) volvieron a lamentarse con amargura. Decían sentirse defraudados, incluso engañados, por los pactos que su líder había alcanzado con el separatismo tanto de extrema derecha como de extrema izquierda.

			Ni Ortega ni sus imitadores del siglo xxi pidieron perdón, asumieron responsabilidades o reconocieron su cuota de culpa. Ortega señalaba a los gobernantes de la Restauración por no haber dado paso a las generaciones más jóvenes. Para muchos de sus imitadores actuales, la culpa también era de los políticos, aunque de forma curiosamente selectiva. En efecto, tanto Ortega como sus imitadores perdonaban a los políticos más culpables, que eran los que ellos mismos habían encumbrado. Al menos Ortega lo hizo de forma directa al acusar de todos los males a los políticos anteriores a la República; la trampa de sus actuales imitadores era, sin embargo, indirecta, pues repartían por igual la responsabilidad entre todos los políticos, estuviesen en el poder o en la oposición. Con este artificio, algún crítico justificaba su «rebelión», consistente en prometernos que en el futuro votaría… en blanco.

			Esta versión del voto expresivo es poco verosímil, pues la justificación es falaz y la respuesta, incoherente. Quien de verdad se siente engañado castiga a quien le ha mentido; no se instala en una impostura indolente. La mentira más eficaz es la que cuenta con la colaboración del supuesto engañado. En ese supuesto, puede incluso ser útil disimular como engaño ajeno el autoengaño interesado, pues permite mantener la autoestima.

			Además, resulta revelador que se repitan estas actitudes en España, donde los escritores aún cuentan con cierta influencia. En España se lee poco y la mayor parte de lo que se lee es ficción. Quizá por ello a sus escritores, como a los «Ortegas» que antes alternaban la metafísica académica con las soflamas incendiarias, les compensa preservar su adolescencia. Estaríamos, en suma, ante un fenómeno gobernado más por la demanda que por la oferta.

			Esta posibilidad sería coherente con que el opinador no extraiga de su decepción la conclusión más lógica, que no es informarnos de si votará o cómo lo hará, sino, simplemente, callar. El ciego que da los palos más torpes es el que cree ver cuando en realidad tiene una venda en los ojos. Por eso, un mínimo de prudencia exige que no se postule como pastor, por mucho que insinúe su ceguera, y máxime tras haber constatado la gravedad de sus errores. Quien no sabe o no quiere elegir entre lo malo y lo peor debe aprender a callarse. 

			La persistencia en la prédica avala esta segunda hipótesis; por ello, el problema de fondo no sería tanto la adolescencia pertinaz del escritor como la de sus lectores. Cuando estos se arrepienten, también se sienten engañados, doblemente. Con razón exigen que su narrador de cabecera les administre excusas reconfortantes: por ejemplo, la de que los responsables son todos los políticos, no solo sus políticos; y menos aún ellos mismos por haberles votado. El lector engañado demanda un servicio completo, un exorcismo penitencial que le permita posar de ecuánime, no perder demasiada autoestima y, sobre todo, le prepare para reincidir. Una vez cumplida esa penitencia, ya estarán todos ellos, pastores y pastoreados, en condiciones de dejarse engañar de nuevo en el siguiente ciclo electoral. Bastará con que se les suministre una nueva excusa, precocinada con esa falacia de que todos los políticos son igualmente malos.

			1.2.3. ¿Fallan los antiguos gobernantes?

			Escribiendo en 2025, todos deberíamos encarar el hecho de que nuestros actuales problemas no aparecieron con Pedro Sánchez, sino que hunden sus raíces y profundizan en políticas que fueron adoptadas o refrendadas por gobiernos de todo signo desde los años ochenta. Unos gobiernos que, además, representaban fielmente las preferencias mayoritarias de los españoles. El sanchismo solo ha desvelado la gran mentira en que habían elegido instalarse varias generaciones de políticos, intelectuales, opinadores y, sobre todo, votantes.

			El mismo Felipe González, que tanto se escandalizó con la ley de amnistía y demás desaguisados de Sánchez, fue quien presidió los gobiernos responsables de dañar más gravemente la separación de poderes, y no solo en el plano judicial (sus leyes de 1985 inau­guraron el asalto político a la Justicia y suprimieron el recurso previo de constitucionalidad),9 sino también con las políticas de control que aplicó a los medios de comunicación, las grandes empresas y la función pública (Ley 30/1984).10 Todo lo anterior, por no hablar del lastre que arrastramos debido a sus aparentemente progresistas pero de hecho reaccionarias reformas en diversos ámbitos clave, desde usar la adaptación al derecho europeo para exacerbar el ordenancismo de la regulación empresarial, hasta expandir la subvención del desempleo sin controlar el oportunismo, consolidar el asalto de los políticos a las cajas de ahorros con la Ley 31/1985 —dándoles además libertad para operar en el mercado sin contar con el control que proporciona la propiedad privada— o introducir un insólito régimen universitario, consagrado por una ley de 1983 que convirtió a las universidades públicas en cooperativas autónomas pero integralmente subvencionadas, o, más en general, sus reformas de la enseñanza que pocos años después consagraron su mutación de inversión en consumo para delicia de malos padres y peores profesores.

			Unos cambios, todos ellos degenerativos, que contaron con refrendo electoral y se aceleraron años más tarde con los gobiernos de Rodríguez Zapatero, pero que los gobiernos del Partido Popular presididos por los señores Aznar y Rajoy hicieron poco (en el plano de la economía) o nada (en cuanto a separación de poderes y Administración pública) por revertir. Ni siquiera los gobiernos que contaron con holgadas mayorías absolutas, pese a que al menos en 2011 la oposición estaba arrinconada y existía fuerte presión exterior para introducir reformas. Aznar también contribuyó notablemente a la decadencia, sobre todo al consagrar con el «pacto del Majestic», en 1996, la transformación supraconstitucional del Estado autonómico. Y los gobiernos de Rajoy desde 2011 se dedicaron, en esencia, a retrasar y diluir las reformas que exigían nuestros acreedores, a pesar de que posteriormente algunos de sus ministros pretendan presentarse como reformistas.

			

			Ciertamente, muchos de estos gobiernos abordaron reformas sustanciales, algunas de ellas por propia iniciativa, como fueron las li­beralizaciones emprendidas tanto por González como Aznar; la reforma de las pensiones de 1985, o las privatizaciones de los últimos años noventa. Pero no deja de ser ilustrativo que todas ellas fueran denostadas por buena parte de la población y que acabaran siendo parcialmente revertidas, como es el caso de las relativas a horarios comerciales, alquiler de viviendas e incluso, en fechas más recientes, las privatizaciones de empresas públicas. Por el contrario, todas las políticas dirigidas a limitar la eficacia de la separación de poderes, mantener una estructura productiva poco competitiva y, en general, favorecer el consumo sobre el ahorro y la inversión contaron en su día con el apoyo entusiasta de sus correspondientes votantes. De acuerdo con las encuestas de opinión, también sintonizaban, como veremos, con las preferencias de la mayoría de los ciudadanos. 

			Pese a que ya son bien visibles los efectos deletéreos de esas políticas de los años ochenta, quienes las promovieron y protagonizaron aún contaban cuatro décadas más tarde con notable predicamento en la opinión pública, y no solo entre sus correligionarios. Sin embargo, apenas se les atribuía responsabilidad en el posterior deterioro de la situación de España. Daba toda la impresión de que unos y otros apoyaban a quienes cambian las reglas con la única condición de que sean de los suyos y lo hagan a su favor.

			Tampoco se criticó mucho el hecho de que quienes entonces despotricaban de Sánchez lo hubieran votado pocos meses antes, y que no mostraran rubor al confesarlo o, como mucho, solo se atrevieran a insinuar que quizá no lo habían votado. En una sociedad menos tolerante con los sectarismos tribales, se les habría dicho a quienes desde el verano de 2023 se manifestaron en la misma línea que disfrutasen a solas de su tribalismo, pues no se habían ganado el derecho a quejarse. En esos países estarían lamiéndose sus heridas en privado, pero no osarían lloriquear en público. 

			Esta benevolencia conecta con uno de los déficits culturales que nos impide progresar hacia una sociedad moderna. La tolerancia cómplice con todos los «González» es coherente con las encuestas internacionales sobre valores sociales, como la World Values Survey, cuando muestran que en los países más personalistas e incluso primitivos y hasta tribales la mayoría de las personas antepone el interés particular al interés general, ya sea el de sus familiares, amigos, clan o partido. Son países en los que muchos ven mejor que alguien enchufe a sus parientes a que se niegue a hacerlo. De hecho, consideran sospechosa esa negativa, indicativa de deslealtad o falta de confianza. Mucha gente también se muestra dispuesta a mentir para salvar a un amigo que ha provocado un accidente de tráfico tras conducir a una velocidad excesiva. En esos países, quien recrimina una conducta antisocial incita al cierre de filas en torno al recriminado, e incluso se arriesga a que los suyos le castiguen por haberlo criticado, rompiendo así el equilibrio de convenciones sociales. Son países donde existe una distancia sideral entre lo que se critica en privado y en público; y donde abundan, en consecuencia, los emperadores y caciques desnudos. Ciertamente, en muchas de esas encuestas y experimentos los españoles no somos del todo primitivos, pero tampoco del todo modernos: no somos tan personalistas y tribales como los afganos o los árabes, pero aún estamos lejos de los daneses o los suizos. Nos parecemos más bien a argentinos, griegos y mexicanos.11 

			Por tanto, esos gobernantes eran, son y debemos suponer que serán bien representativos. Por eso decía antes que el sanchismo puso en evidencia la mentira en que habían vivido varias generaciones no solo de gobernantes y opinadores, sino también de votantes: Pedro Sánchez solo es el espejo en el que todos ellos pueden contemplar su obra colectiva. El sanchismo ha tenido —cuando esto se escribe, aún tiene— mucho de esperpento, pero es la España que esas generaciones han construido. Necesitan demonizar y odiar al Sánchez de cada momento para mantener vivo su autoengaño y cerrar los ojos ante la culminación provisional de su propia obra.

			1.2.4. ¿Fallan los aspirantes a gobernar?

			La benevolencia con los opinadores y los antiguos gobernantes se complementa con otra indulgencia aún más perniciosa: la que tiende a exonerar a quienes aspiran a gobernar. Con ello, se alivia a la oposición del esfuerzo de diseñar propuestas alternativas, limitándose a esperar su turno para alcanzar el poder gracias al mero rechazo que suscita el statu quo, pero sin que haya de comprometerse a cambiarlo. Esto condena al país a la parálisis, y a sus ciudadanos, a la frustración.

			Proporciona un buen ejemplo de ello la actitud del PP antes y después de las elecciones del 23 de julio de 2023, tras las cuales el PSOE revalidó su Gobierno en coalición con comunistas y separatistas. Durante los meses previos, e incluso a las puertas de esas elecciones, dicha actitud se reducía a esperar y, en esencia, pedir el voto sin explicar sus intenciones, amparándose en la vaga promesa de una supuesta buena gestión.

			En esas fechas preelectorales, un informe de JPMorgan preveía como escenario más probable una victoria del PP que le permitiría formar Gobierno con el apoyo o incluso en coalición con Vox. Ese futuro Ejecutivo pondría las bases para una economía más próspera, sin grandes riesgos de aventuras populistas o euroescépticas. Afirmaba que dicho Gobierno «sería positivo desde el punto de vista económico, dada la tradicional posición proempresa del PP». Se trataba, sin embargo, de un supuesto proempresarial algo simplista, pues en aquellos momentos el programa económico e institucional del PP seguía indefinido. En realidad, parecía apelar al votante con el clásico «Nosotros o el caos». 

			Esta actitud de 2023 no constituía novedad. El partido evidenciaba no haber aprendido lección alguna de su experiencia previa en el poder. En 2011, buena parte del PP se había mostrado igualmente entusiasmada con la posibilidad de llegar al poder, pero sin plantearse las políticas necesarias para gobernar. Durante el primer semestre de 2012, el Gobierno de Rajoy demostró que no solo carecía de un plan definido, sino que ni siquiera percibía toda la debilidad de nuestro crédito público ni reconocía la quiebra de las cajas de ahorros. Se limitó a subir los impuestos, aceptar a regañadientes una reforma laboral torpe y posponer el rescate de las cajas. Además, al aplazar y presentar las medidas de forma secuencial, en lugar de en bloque, asumió un coste político mucho mayor: el dolor y la resistencia que provoca un paquete de reformas es mucho menor cuando se aplican de forma conjunta que cuando se fraccionan. Asimismo, la frustración de las expectativas de cambio elevó la prima de riesgo, lo que acabó exigiendo medidas adicionales. Fueron esas reformas, adoptadas contra su voluntad, las que hicieron posible nuestra posterior recuperación económica.

			En 2023, necesitábamos acometer reformas de igual calado, y era esencial que el PP llegase al poder con un plan de medidas y las aplicase desde el primer momento. Sin embargo, las propuestas del PP mostraban los mismos síntomas de pasividad y continuismo.12 De haber llegado al gobierno, cabe temer que se hubiera frustrado toda expectativa de reforma: en 2023, las finanzas públicas eran más sólidas, al menos a corto plazo, porque la prima de riesgo seguía silenciada artificialmente por el Banco Central Europeo.

			Después de las elecciones, el PP se limitó a afirmar que las había ganado y a pedir a Pedro Sánchez que se abstuviese y le dejara gobernar al menos dos años. Sin embargo, Sánchez tenía más posibilidades de formar Gobierno que Núñez Feijóo; y, al ser la nuestra una democracia parlamentaria, resulta discutible quién había ganado realmente unas elecciones que, por lo demás, el propio PP había planteado en términos de «derogar el sanchismo».

			Por eso, Núñez Feijóo debería haber negociado su abstención en favor de Sánchez, condicionada a un pacto de respeto a la Constitución. Pero se trataba de una propuesta inviable. No tanto porque el PP confiase en alcanzar un poder tan pírrico como el que disfrutaría con la distribución de escaños resultante de aquellas elecciones, o porque ello pudiera suponer la jubilación de su líder, en coherencia con sus promesas previas. El motivo de fondo quizá sea que las mismas emociones sectarias que impedían a todo un Felipe González confesar con claridad a quién había votado en aquellas elecciones de julio del 2023 bloqueaban a la mayoría de los dirigentes y votantes populares, e incluso les impedía contemplar la abstención. 

			Digo contemplar porque el PP ni siquiera fue capaz de analizar racionalmente esta posibilidad, pese a que podría haber sido la mejor no solo para España, sino para el propio PP. Es cierto que, en caso de haber aceptado el envite, resulta dudoso que Sánchez hubiera cumplido el pacto de investidura. Pero es aún más dudoso que Sánchez hubiese aceptado ser presidente con la abstención del PP, una negativa que habría dividido aún más al PSOE. En cualquiera de las dos hipótesis, el PP habría tomado la iniciativa y podría haber ejercido una oposición eficaz, además desde la superioridad moral: el sacrificio habría empezado a hacer creíble su patriotismo, su papel como defensor del marco constitucional y de la convivencia. De este modo habría evitado la parálisis en la que se instaló tras el oportunismo exhibido aquel verano, con sus vaivenes a la hora de despreciar intermitentemente a sus socios de Vox y de negociar con separatistas; una estrategia que solo sirvió para diluir su credibilidad y legitimar el pactismo amoral de Sánchez.

			En efecto, tanto antes como después de las elecciones del 23 de julio de 2023, los líderes del PP no perdieron ocasión de legitimar aspectos esenciales del sanchismo. Antes de los comicios, contribuyeron, mediante su actitud errática y acomplejada, a descalificar a Vox, un partido que, gustaran más o menos sus bravatas, se había mantenido dentro de la legalidad. Después de las elecciones, buscaron el apoyo de un partido de corte reaccionario, el PNV, supuestamente a cambio de conceder al País Vasco aún más privilegios; y mostraron además su disposición a dialogar con un partido separatista cuyos líderes seguían prófugos de la Justicia. Lo hicieron cuando salieron a la luz conversaciones en las que un representante del PP intentaba convencer a sus interlocutores con el argumento de que ellos «controlan el Estado». El recurso a semejante argumento, que recordaba el fiasco de la renovación del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) en 2018, evidenciaba, una vez más, su escaso respeto por la separación de poderes.

			Ambos errores comenzaron a corregirse, al menos retóricamente, cuando la dirección del PP volvió a tomar contacto con una realidad de la que parecía haberse divorciado. Ya en las sesiones de investidura de septiembre de 2023 se apreció en el candidato un esfuerzo por ser más ecuánime con su principal aliado y por enfatizar la igualdad entre los ciudadanos. Sin embargo, la legitimación del sanchismo perduró en un tramo del discurso de investidura que, dada la gravedad del problema territorial, recibió menos atención. Me refiero a las medidas económicas y sociales que propuso Núñez Feijóo, las cuales incluyeron elevar el salario mínimo hasta el 60 por ciento del salario medio, blindar la revalorización de las pensiones y aumentar la progresividad fiscal mediante la doble vía de reducir el IVA y el IRPF de las rentas bajas, además de la ya habitual promesa de bajar los impuestos mejorando a la vez los servicios públicos.

			Lejos de responder a las necesidades de nuestra economía, estas medidas hubieran venido a agravar muchos de sus problemas y probablemente se hubieran revelado inviables en cuanto la Unión Europea exigiera al nuevo Gobierno poner orden en las cuentas públicas. Pero lo más notable no es que fueran netamente socialdemócratas, sino que hubieran dado continuidad a las políticas aplicadas por los últimos gobiernos socialistas. En consecuencia, en la práctica, las propuestas legitimaban las políticas del sanchismo. Posteriormente, el PP ha perseverado en esa senda al mostrar sus dudas respecto a la jornada de cuatro días o proponer una nueva ley de conciliación. También llegó casi a condonar un fallo tan grave como el apagón eléctrico de abril de 2025, sobre el que se limitó a criticar que el Gobierno no informara con prontitud, en vez de señalar su responsabilidad como gestor del mix energético.

			1.2.5. La culpa compartida de los políticos

			Al repasar estas contradicciones de los líderes políticos, destaca el que todos ellos critiquen de boquilla lo que ellos mismos sembraron desde el poder o contribuyen hoy a reforzar y legitimar con sus hechos. La Transición no empezó a torcerse en 2018, ni siquiera en 2004 o en 1996, sino con los dos grandes errores cometidos a mediados de los años ochenta y consolidados de hecho pocos años después. En lo político, con el desprecio oportunista a la separación de poderes que sentó las bases para su progresiva degradación, al fiarlo todo a un pacto de caballeros, cuya eficacia ya era discutible desde el principio y que, como era previsible, decayó con el paso del tiempo; quizá por la creciente polarización partidista y un cierto empeoramiento en la selección de los líderes políticos.13 Algo similar ocurrió en lo económico con la adopción de políticas con apariencia —y quizá intención, aunque no consecuencias— redistributivas, pero que, desde el inicio, descuidaron la necesidad de producir antes de redistribuir. El sanchismo ha sido únicamente la evolución exagerada, pero lógica y consecuente, de ambos errores.

			Con todo, no sería justo exigir mucho heroísmo a unos líderes que el electorado prefiere ineptos con tal de que le sean afines y, por tanto, obedientes, aunque sí cabría exigirles cierta pedagogía política y un mínimo de coherencia entre lo que dicen y hacen. El verdadero respeto a España y a su Transición requiere una revisión crítica y autocrítica de nuestros fallos estructurales. Si, como creo, estos fallos —y no una anomalía personal en quien ostenta el poder— son la verdadera causa de nuestros males, reconocerlos como tales sería el primer paso para remediarlos. Sin embargo, la generación de la Transición prefiere seguir instalada en el falso triunfalismo de unos logros exagerados y quizá atribuibles más bien a sus antecesores. Las diferencias entre los políticos de ayer y los actuales no deben cegarnos ante la continuidad de fondo.

			Pero no debemos culpar únicamente a los líderes políticos. Pese a las apariencias, ellos se ajustan a lo que les pedimos; sus errores contaban y cuentan con un notable apoyo social por parte de una intelectualidad y un electorado que usan el idealismo como coartada. A continuación, examinaré las responsabilidades de intelectuales y ciudadanos.

			1.3. ¿Fallan los intelectuales?

			El uso exculpatorio del mal gobierno por parte de los políticos resulta relativamente obvio. Más sutil es el que practican tecnócratas e intelectuales. De forma recurrente, sobre todo en momentos críticos, muchos de ellos responsabilizan a los gobernantes y proponen fórmulas que parecen destinadas a reemplazarlos, incluso pasando por alto los resultados electorales.

			Por ejemplo, en 2012, en plena crisis de deuda, fueron especialmente llamativas las propuestas de formar un Gobierno de concentración integrado por técnicos, pese a que el Gobierno disponía de mayoría absoluta en las Cortes. Estas propuestas, de hecho, deslegitimaban dicha mayoría y bordeaban la ruptura constitucional. Así, en junio de ese año, tres académicos relevantes propugnaban «urgentemente un nuevo Gobierno, con apoyo de todos los partidos mayoritarios y de nuestros expresidentes, compuesto por políticos competentes y técnicos intachables con amplios conocimientos de su cartera» (Fernández-Villaverde et al., 2012). Es sintomático que terminaran su tribuna mencionando la conferencia pronunciada por Ortega en marzo de 1910, en la que incidió en el mito de «España como problema», recurso que le permitió ofrecer la receta, tan eficaz en lo retórico como vacía y simplista, de «Europa como solución» (1910). De modo parecido, tras la abdicación de Juan Carlos I dos años después, J. M. Colomer aprovechó esa circunstancia dinástica para proponer un Gobierno de coalición (2014).

			De haberse materializado, ambas propuestas hubieran recordado la llegada al poder del general Primo de Rivera, que también contó en 1923 con el apoyo inicial de muchos regeneracionistas de la época.14 Ambos episodios comparten otras dos características relevantes: el mito de la especificidad del problema español y el error recurrente de extrapolar la conflictividad española a partir de la existente en Cataluña. Por fortuna, en el siglo xxi los políticos fueron algo más sensatos que en el xx —el Gobierno terminaría acometiendo reformas significativas, aunque insuficientes y tardías—,15 pero la persistencia intergeneracional de nuestros intelectuales más destacados sugiere alguna deficiencia estructural profunda, que conviene desentrañar. 

			1.3.1. Los errores del antiguo regeneracionismo

			En sus versiones más intelectuales, el regeneracionismo de la segunda década del siglo xxi mostró notables paralelismos con las posiciones de Joaquín Costa a finales del xix, de algunos integrantes de la generación del 98 posteriormente, y de muchos miembros de la generación del 14, incluido Ortega. Este último resumió bien dicha postura en su conferencia sobre «Vieja y nueva política» (1914), manifiesto de unos intelectuales que, sintiéndose marginados por la Restauración, despreciaron sus logros, su democracia y, especialmente, su pragmatismo e incrementalismo. Para impulsar su programa no dudaron en construir una imagen distorsionada de España. Exagerando la crisis, elaboraron un relato hipercrítico, apoyado en mitos como el «Desastre» de 1898, la falaz dicotomía entre «la España oficial y la España vital» y la supuesta excepcionalidad de los problemas españoles. Incluso interpretaron aquellos años como un fracaso, pese a que desde 1875 España había disfrutado de paz y estabilidad política —despreciadas ambas por los intelectuales de la época— e incluso experimentado en la década de 1920 un notable crecimiento económico.16 Fue precisamente ese contexto el que permitió el florecimiento de la vida intelectual, incluidas las universidades, con iniciativas como la Junta para la Ampliación de Estudios e Investigaciones. Sin embargo, muchos de esos intelectuales, insatisfechos pese a disfrutar de sus logros, contribuyeron a la ruptura del orden constitucional, colaborando con movimientos revolucionarios de distinto signo para llevar a cabo una tabla rasa institucional.17

			Tabla rasa de la que, como era previsible, se desengañaron enseguida, aunque pocos tuvieron el valor de reconocer su responsabilidad. Resulta especialmente simbólico el desengaño de Ortega tras el proceso constitucional de la Segunda República, expresado con claridad en el «Aldabonazo» de septiembre de 1931 al que ya hemos hecho referencia: «Una cantidad inmensa de españoles que colaboraron con el advenimiento de la República con su acción, con su voto o con lo que es más eficaz que todo esto, con su esperanza, se dicen ahora entre desasosegados y descontentos: “¡No es esto, no es esto!”» (Ortega y Gasset, 1931b). Al margen de lo discutible que pueda ser el valor real de una esperanza desinformada, este ar­tícu­lo refleja claramente la negativa a asumir responsabilidades, pues Ortega llega a culpar del error de los republicanos a los gobernantes de la Restauración por haberlos mantenido lejos del poder.18 

			En consecuencia, Ortega exonera a los políticos cuya promoción él mismo favoreció, pese a que ya habían demostrado tanto su incompetencia como su sectarismo. Su actuación es la típica del intelectual que ejerce como capellán, otorgando a su bando una indulgencia plenaria en la batalla contra unos herejes a quienes, pese a las evidencias aportadas por él mismo, aún parece considerar como responsables únicos de todos los males.

			Pese a todo ello, se ha llegado a afirmar que esas generaciones situaron a España «a la altura del tiempo», aunque únicamente en lo referido a «la obra personal de estos autores», ya que, «por supuesto, las instituciones no alcanzan ese nivel; pero en las cimas, en la creación intelectual y literaria, desaparece el desnivel: esos autores, y los de primera fila de las generaciones siguientes, no son en ningún sentido inferiores a los equivalentes de los otros países europeos» (Marías, 1985, p. 357).

			Por ello resulta llamativo que Marías se sorprenda de que, considerando esos logros, se hubiera producido el naufragio de la Guerra Civil (1985, pp. 367-369). Por desgracia, no solo tales logros son más que dudosos, sino que el fracaso de esas generaciones de intelectuales fue, en cualquier caso, una de las causas principales de la guerra. Puede que hayan escrito una poesía excelsa, pero claramente fracasaron a la hora de aportar ideas que corrigieran el rumbo o, al menos, ayudaran a estabilizar el país. Por el contrario, muchos de ellos contribuyeron a desestabilizarlo.

			Lo que más debería llevarnos a relativizar los supuestos logros de esas generaciones de intelectuales es su incapacidad para diagnosticar adecuadamente la situación debido a que estaban imbuidos de un idealismo casi siempre estéril, cuando no directamente incendiario. De este carácter incendiario da buena cuenta el llamamiento revolucionario formulado por Ortega en su «Vieja y nueva política». De su esterilidad, en cambio, habla con claridad el desprecio que manifiesta en La España invertebrada hacia lo que él denomina «ética industrial», considerándola «moral y vitalmente inferior a la ética del guerrero».19 

			Como un aristócrata del Antiguo Régimen, Ortega parece despreciar aquí la actividad productiva —contractual y, por tanto, impersonal y libre— propia del mercado, en favor de unas relaciones jerarquizadas, personalistas y tribales que ya eran anacrónicas siglos antes de la década de 1920. El sectarismo de tales afirmaciones resulta comprensible en la época en que Ortega escribe, pero es más sorprendente que todavía encuentren eco en el mundo globalizado del siglo xxi, lo que sugiere que este tipo de anacronismo persiste en nuestra intelectualidad.

			En consecuencia, quizá como rechazo a la sociedad «entreabierta» en la que la aristocracia ya debía ganarse el respeto e incluso el sueldo que Ortega parece creer que se le escatima («el pueblo español, desde hace siglos, detesta a todo hombre ejemplar» [1921, p. 114]), son precisamente los hijos intelectuales de la Restauración, llamados a renovarla, quienes animan y justifican una tabla rasa no solo insensata, sino regresiva. Esto con independencia del desenlace real de la Guerra Civil, puesto que el «tercerismo» relativamente liberal y democrático que muchos de ellos pretendieron defender posteriormente adolece del mismo idealismo empleado en su diagnóstico, contribuyendo así a hacerlo imposible. Si existió una tercera España, emergió lamentablemente tarde, en el verano de 1936 o, en algún caso aislado, tras el verano de 1931; demasiado tarde y, en general, sin asumir responsabilidad alguna por los graves errores previos.

			Al menos desde la generación del 98, nuestra intelectualidad presenta así ciertos rasgos de la actual mentalidad millennial: se considera muy bien preparada, pero se ha formado en disciplinas y teorías cuyo valor social —sea cual sea su utilidad individual o artística— suele ser escaso o incluso negativo. Esto recuerda a las actuales disciplinas seudocientíficas que, en vez de aumentar la productividad, enseñan a nuestros jóvenes graduados únicamente a capturar rentas, a redistribuir lo ya producido por otros. Según este argumento, y tal como sucede con las actuales «generaciones mejor preparadas», la impotencia productiva de los intelectuales del primer tercio del siglo xx derivaría de la brecha existente entre lo que realmente valen y lo que creen valer. Como estudió Pedro Fraile, no solo desconocían la realidad social del país, sino que ignoraban las herramientas de análisis imprescindibles para interpretarla. El principal recurso de Ortega era la metáfora, cuando no directamente la palingenesia semántica, muy al modo de los actuales consultores, aunque cambiando el inglés por el alemán o el griego. Nuestros regeneracionistas se lamentaban con mayor intensidad precisamente cuando la economía iba mejor; y denunciaban nuestra inferioridad respecto a la Europa más rica, aun cuando nuestra situación no era peor que la del resto de Europa periférica. No debe sorprendernos que los españoles pragmáticos (para el Ortega más benévolo, «personalidades eminentes con genialidad práctica… [capaces de] contrapesar la indocilidad de las masas»), llamados finalmente a apagar el incendio de 1936 y asumir su coste, mostrasen durante décadas considerable desprecio hacia este tipo de intelectual cuya reputación —ayer como hoy— parece alimentarse de nuestra decadencia.

			Esta crítica al viejo regeneracionismo entronca con la tesis central de La rebelión de las masas (1930), donde Ortega denunció la arrogancia de una ciudadanía emancipada de toda autoridad moral y técnica. A pesar de su agudeza, su análisis confiaba en exceso en el papel rector de las élites intelectuales, sin atender a los incentivos institucionales ni a las preferencias contradictorias de los propios ciudadanos. Como defiendo en este libro, el problema no es tanto el peso excesivo de las masas como el hecho de que tanto estas como las élites comparten unas preferencias políticas incoherentes. Frente al tono elitista y pesimista de Ortega, propongo una crítica más estructural que, además, abre una posible vía de mejora: fortalecer los mecanismos de información y modificar los incentivos para que la ciudadanía pueda desarrollar preferencias más racionales y coherentes.

			1.3.2. Los errores del nuevo regeneracionismo 

			Aunque a otra escala y con peor estética, muchos regeneracionis­tas del siglo xxi desempeñan un papel similar al de sus predecesores del xx, pues, pese a notables diferencias, sus propuestas —como la mayoría de las formuladas desde finales del xix— tienden en buena medida a eximir de sus responsabilidades tanto al intelectual como al ciudadano. Frecuentemente culpan sobre todo a los políticos, del mismo modo que en otras crisis anteriores se culpaba a especuladores, banqueros, empresarios o, más atrás aún, a caciques y ricos; y siempre, de una manera u otra, a la supuesta élite gobernante. En la práctica, se convierten así en aliados de planteamientos populistas que atribuyen toda la culpa a las élites o «a los que mandan», y prometen a las masas bienestar a cambio de un esfuerzo político puntual para sustituirlas. Implícitamente les sugieren que solo deberían seguir el dictado de los intelectuales del momento. A menudo parecen desear la emergencia de gobernantes alternativos, suponiendo que, una vez en el poder, decidirían conforme al interés público sin necesidad de una acción política continuada por parte del ciudadano.

			Aunque ha languidecido desde su apogeo en la segunda década del siglo actual, vale la pena detenerse un momento a analizar este nuevo regeneracionismo. Por un lado, sus argumentos implican un reparto y especialización de las funciones políticas entre la masa y la élite que, pese a su retórica laicista, encaja cómodamente con la concepción política arraigada en nuestra cultura «católica». Esta última privilegia las relaciones personales sobre las impersonales y, de hecho, ha acostumbrado al individuo a desentenderse de los asuntos públicos (Arruñada, 2010a). Es razonable sospechar que estos intelectuales, aunque no se perciban explícitamente como élite, sí aspiran a desempeñar un papel directivo similar al que siglos atrás cumplían los curas mediante la confesión o los teólogos a través de sus construcciones doctrinales. No obstante, cabe temer que, igual que Ortega en 1931, no tardarían en renegar de la política real afirmando que «no era esto» lo que ellos proponían.

			Por otro lado, promueven una visión maniquea de la realidad. Durante los gobiernos de Pedro Sánchez, España ha aplicado numerosas políticas populistas, violentando las leyes y la separación de poderes; pero dicho populismo solo ha podido arraigar en un ambiente previamente viciado por intelectuales que alimentaron esa visión maniquea, ocultando la gran mentira estructural de la profunda brecha existente entre nuestros recursos y nuestros deseos. Este discurso intelectual comparte, por tanto, buena parte de los vicios del peor populismo político. Al igual que este, denuncia reiteradamente la corrupción de las élites sin mencionar nunca la corrupción de las masas, y mucho menos la de los propios intelectuales. Cada plaza universitaria amañada conlleva una corrupción considerable; pero, como mucho, se la califica de «endogamia» o «amiguismo», conducta que muchos incluso consideran encomiable, sobre todo cuando permite valorar subjetivamente los méritos. Eso, cuando no fomenta mitos que eluden responsabilidades, como el de la «generación mejor preparada», una entelequia que no solo encubre una doble estafa —educativa y generacional—, sino que atribuye el paro juvenil a supuestos fallos en mercados y empresas.

			Este populismo intelectual late, más o menos encubierto, en numerosos diagnósticos. Subyace cuando se critica la dependencia política de nuestros jueces sin considerar su independencia fáctica respecto a la ley ni su laxo régimen de responsabilidad; cuando se denuncia el «capitalismo de amiguetes» sin señalar que el nuestro sería más bien un «Estado de amiguetes»; cuando se lamenta la falta de meritocracia sin reconocer que fue precisamente el nepotismo el que encumbró a muchos de quienes critican (parece existir cierta regularidad estadística en esta práctica); o, finalmente, cuando se cuestiona a nuestros gobiernos sin admitir que son serviles ante el votante narcisista, al que algunos incluso adulan con la cantinela de que las élites lo han «excluido» del proceso político.

			Ciertamente, estas críticas incluyen elementos plausibles, pero son parciales, pues atribuyen toda la culpa a una sola parte: ya sea al capitalismo, a las instituciones que lo sustentan o a las élites que las dirigen. Omiten, en cambio, cualquier mención de conductas nocivas del ciudadano, incluidas las del propio intelectual.

			Este sesgo en el diagnóstico conduce a propuestas desequilibradas. En lo político, defienden modificar los sistemas de representación para transmitir mejor los deseos de la ciudadanía, como si los grandes errores del pasado no hubieran reflejado precisamente tales deseos. En lo social, proponen nuevas políticas asistenciales sin preguntarse cómo contener la picaresca y la corrupción que ya pervierten las existentes. En lo económico, recurren al bálsamo de la independencia regulatoria, dando por supuesto que esta es posible y siempre positiva, sin considerar que aquí también es necesario el equilibrio. Tanto el juez como el regulador han de ser independientes respecto a las élites y a las masas, pero también han de estar sometidos a una responsabilidad efectiva para asegurar el cumplimiento de la ley. En lugar de buscar ese delicado equilibrio, se promete que la independencia regulatoria y judicial tendrá efectos mágicos. Sin embargo, dotarnos de zares regulatorios y judiciales sería un error, salvo que pudiéramos nombrar ángeles para desempeñar estos cargos. Dado que en el mundo real debemos nombrar seres humanos, concederles más independencia sin responsabilidad podría resultar aún peor que la enfermedad. Pensemos, por ejemplo, en los aforamientos: suprimirlos puede ser razonable, pero no sin antes impedir el actual abuso partidista de los nombramientos judiciales.

			Se despliega así un juego que, en esencia, es similar al del populismo político convencional, pues exalta y cabalga sobre la masa. Al atribuir toda la responsabilidad al gobernante, fomenta la soberbia moral y el deseo de revancha. Además, quienes utilizan este discurso se distancian de la élite, lo que les permite proponerse de manera implícita como alternativa. Una alternativa que, igual que el populismo convencional, da por supuesta su propia benevolencia.

			Se trata de una propuesta ingenua porque, en última instancia, su efectividad política es escasa debido a la contradicción entre el tono acerbo y desenvuelto de su crítica al establishment y el conservadurismo real de su promesa, que apenas consiste en modificarlo ligeramente para «gobernar bien». En las versiones más modestas, ni siquiera se aspira a gobernar, sino simplemente a «gestionar», quizá para dejar claro que la promesa es preservar los intereses establecidos. Además, su parcialidad dificulta futuros intentos racionalizadores, los cuales requieren la cooperación de todos. Quien insiste en culpar únicamente a las élites se posiciona mal para pedir al votante que contribuya a un esfuerzo colectivo: este responderá que quienes deben contribuir son los culpables.

			En suma, el regeneracionismo contiene una aspiración valiosa de reforma, pero solo dejará de ser nocivo cuando abandone sus atajos maniqueos. Un primer paso sería examinar cómo se comportan realmente los ciudadanos, qué desean y cuáles son sus preferencias para luego valorar si el sistema político atiende o no sus demandas. Veremos a lo largo del libro que, en líneas generales, la política organiza la vida pública obedeciendo fielmente los deseos ciudadanos, aunque con una salvedad: no puede hacer milagros y, por tanto, esa obediencia se refiere más a los medios que a los resultados. Cuando los ciudadanos pedimos lo imposible, los resultados se vuelven inalcanzables. Peor aún sucede cuando exigimos medios contrarios a nuestros propios fines, algo que ocurre diariamente con todo tipo de políticas, desde el control de alquileres hasta la jornada laboral o los aranceles de importación. 

			1.4. Falla el ciudadano

			Tras interrogar a las élites, toca mirarnos al espejo. Los apartados anteriores analizaron en qué medida las élites políticas, económicas e intelectuales son responsables de la situación social. En este apartado examinaré hasta qué punto el ciudadano comparte dicha responsabilidad, ya que en democracia tiene la posibilidad de orientar la acción política. Me centraré en analizar si es más o menos egoísta que las élites, si mantiene preferencias coherentes y si está suficientemente informado. 

			En principio, el egoísmo de las masas, aunque sea menos llamativo que el de las élites, no es menos relevante. No es descabellado suponer que el ciudadano medio busca maximizar los beneficios personales no solo en el mercado, sino también en la política. Lo hace directamente, mediante los servicios que recibe a cambio de sus impuestos, e indirectamente, condicionando a su favor las transacciones del mercado. Este comportamiento optimizador y hasta extractivo no difiere necesariamente del que muestran las élites, pues nada indica que el ser humano sea necesariamente menos egoísta cuando forma parte de la masa que cuando pertenece a la élite, ni cuando actúa en el ámbito político en vez de hacerlo en el mercado. La motivación para «capturar rentas» perjudicando el bienestar ajeno no varía (Buchanan y Tullock, 1962). Solo cambian los incentivos y las restricciones, que pueden influir en uno u otro sentido. Además, aunque las cuantías individuales sean menores para las masas, en términos agregados pueden superar ampliamente las de las élites, dado que afectan a más individuos. 

			Por otra parte, las preferencias ciudadanas están plagadas de inconsistencias, derivadas de una información insuficiente y defectuosa. Cada individuo tiene poco interés en informarse sobre cuestiones públicas, pues el coste de adquirir dicha información supera los beneficios que obtiene personalmente, ya que la ganancia de mejorar las decisiones sociales se distribuye entre todos los miembros de la sociedad. En el mercado, aunque también opera con información limitada, tiene mejores incentivos para informarse, porque cada uno se apropia la mayor parte del valor que produce al mejorar sus decisiones. Por eso es racional ser políticamente ignorante (Downs, 1957) y concentrar el esfuerzo informativo en materias con rentabilidad privada, dejando de lado unos conocimientos políticos cuyos frutos se comparten necesariamente con el conjunto de la sociedad.

			Para agravar este problema, no solo incurrimos en ignorancia racional, sino en una irracionalidad sistemática que puede incluso ser mayor en la política que en el mercado. De hecho, somos proclives a suscribir creencias equivocadas y a dejarnos influir por múltiples sesgos cognitivos (Caplan, 2001, 2007), y principalmente a suscribir el conjunto de creencias que nos permita integrarnos en una determinada «tribu». Como consecuencia, sostenemos nuestras creencias con una firmeza desproporcionada y contraria a la evidencia, lo que distorsiona gravemente nuestras demandas políticas. Para la toma de decisiones colectivas, esa conducta tribal es más nociva que la mera ignorancia. Por ello, deberíamos desconfiar más del voto gregario que de la abstención ignorante. Pese a la retórica revolucionaria, suele ser más peligroso el individuo «concienciado» que el «alienado». Bajo estas condiciones, tendemos a persistir en el error individual y colectivamente. En cuanto a las responsabilidades, los ciudadanos no somos tanto víctimas de las élites como de nuestro propio egoísmo, desinformación y sesgos cognitivos. En consecuencia, la responsabilidad está, cuando menos, ampliamente compartida.

			Para que las reformas institucionales tengan éxito, deben partir de un diagnóstico realista, que asigne correctamente esta responsabilidad y reconozca la restricción fundamental que suponen las actitudes y preferencias ciudadanas. Esto no significa que estemos condenados al determinismo cultural; de hecho, a largo plazo, la cultura es en buena parte el resultado de las instituciones. Pero a corto plazo, los valores políticos dominantes restringen la viabilidad de las reformas. Por ejemplo, en el terreno económico, nuestras creencias bloquean reformas liberalizadoras que, aunque técnicamente estén bien fundamentadas, resultan inaceptables para la mayoría de la población, como sería una reforma profunda del marco laboral. 

			Más en general, las restricciones culturales condenarían probablemente al fracaso cualquier reforma que modificase los mecanismos de representación política sin cambiar antes las preferencias construidas sobre este déficit informativo. Por tanto, a menudo es útil partir del supuesto de que nuestras políticas ya reflejan adecuadamente nuestras preferencias mayoritarias, y que si no se han acometido reformas más profundas es porque el electorado las rechaza. Resulta ingenuo creer que la resistencia al cambio sea exclusiva de unas élites supuestamente extractivas y carezca de apoyo social. 

			De hecho, nuestra política parece reflejar nuestras preferencias en cuestiones esenciales, como el papel relativo del mercado y del Estado, o el nivel de gasto público y los incentivos que establece para nuestras decisiones de producción y consumo. Como mencioné al inicio y examinaremos en detalle en el capítulo 2, los españoles nos mostramos más favorables a que el Estado controle la economía, poco dispuestos a recortar el gasto público y muy partidarios de cobrar más impuestos a quienes más ganan con su trabajo. Si consideramos el reglamentismo de nuestra economía, el persistente déficit estructural del sector público, el desproporcionado gravamen de la producción y el ahorro respecto al consumo, y los elevados tipos marginales en comparación con los tipos medios, parece claro que nuestra democracia responde fielmente a esas preferencias, con independencia de que los resultados sean con frecuencia deplorables y, por tanto, contrarios a nuestros propios intereses. 

			Sucede que esas preferencias conviven con una actitud incoherente hacia la acción política. Lo pedimos todo del Estado, pero hacemos muy poco por supervisarlo y aún menos por contribuir a sus decisiones. Somos de los europeos que más criticamos nuestra política, pero de los que menos hacemos para que funcione mejor. No hace mucho, éramos los europeos que peor valorábamos tanto el funcionamiento de la democracia como a nuestros políticos, y los que menos confianza depositábamos en nuestras instituciones (FBBVA, 2013), una desconfianza que en nuestro caso suele agravarse con cada crisis. 

			Es cierto que acudimos en buen número a votar el día de las elecciones, pese a que decimos no estar muy interesados en política (panel 1 del Cuadro 1). Pero, en comparación con nuestros vecinos europeos, mostramos signos de incurrir algo más que ellos tanto en la ignorancia racional descrita por Downs como en la irracionalidad sistemática analizada por Caplan. 

			Cuadro 1. Participación en actividades políticas en varios países europeos.
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			Fuente: elaboración propia con datos de Fundación BBVA (2019).

			

			Apunta a una ignorancia perfectamente racional el hecho de que los españoles, pese a destacar por nuestro activismo reivindicativo en huelgas y manifestaciones, nos mostremos reacios a aportar información al proceso político: rara vez firmamos peticiones, votamos en consultas, contactamos con políticos, contribuimos con tiempo o dinero a partidos o boicoteamos productos (panel 2). Todo indica que participamos mucho o poco según el rendimiento individual que podamos obtener de esa actuación.

			Esos indicios de que nos implicamos en política guiados por nuestro propio interés son coherentes con que también nos informemos de forma algo más selectiva e interesada que nuestros vecinos europeos. Por ejemplo, en la primavera de 2024, los españoles nos considerábamos los ciudadanos peor informados de toda la Unión Europea sobre el Estado de derecho en nuestro propio país, solo por delante de los búlgaros. Sin embargo, nos percibíamos como los mejor informados sobre los derechos de las víctimas de crímenes; y los segundos mejor informados sobre conciliación laboral, incluido el derecho a la baja por paternidad, solo por detrás de los finlandeses (Eurobarómetro, 2024b). Apunta en la misma línea el que quizá tratemos la información política más como consumo que como formación, pues tendemos a emplear canales menos activos, como la televisión, en detrimento de aquellos que requieren mayor esfuerzo y reflexión, como la prensa (panel 3 del Cuadro 1).

			Por otra parte, indica una mayor irracionalidad sistemática el que, como resume el panel 3, los votantes españoles parezcamos elegir en promedio a nuestros representantes sobre la base de consideraciones más emocionales, que no requieren mucha reflexión. En concreto, en comparación con los países vecinos, decimos valorar menos la competencia profesional, el programa y los intereses, y más, en cambio, la ideología y la ética (panel 2 del Cuadro 1). Da la impresión de que queremos ser representados no por alguien competente, sino por «uno de los nuestros». Además, esta práctica tribal de la política es coherente con otros indicios, desde que apenas castiguemos electoralmente a los políticos y partidos envueltos en casos de corrupción20 hasta que cambiemos de opinión sobre la adecuación de la cuantía de los impuestos según gobierne o no nuestro partido favorito (Miller, 2023). 

			Justificamos a menudo esta pasividad política alegando que nuestra acción como ciudadanos es irrelevante, pues creemos tener poca influencia en las decisiones políticas y sociales. Según las encuestas, decimos tener casi tan poca influencia como las ONG y mucha menos no solo que los partidos y las grandes empresas, sino incluso que entidades como el Gobierno de los Estados Unidos o la Iglesia católica (FBBVA, 2023, 58). Además de reflejar cierto carácter autoritario del tipo «No me hacen caso», esa creencia no solo es compatible, sino que quizá sirve para justificar nuestras propias carencias. Describe así un tipo peculiar de ciudadano: uno que, pese a informarse menos, se queja más y está convencido de que no le escuchan. 

			Los dos capítulos siguientes mostrarán numerosos indicios de que esta supuesta falta de receptividad hacia los deseos ciudadanos es infundada. Su contenido más bien sustenta la idea de que nuestras instituciones y políticas están hechas a la medida de nuestros deseos. Nuestro principal problema sería así el propio de quien no sabe elegir lo que quiere: solo siente frustración cuando lo consigue. 

			2. 
PREFERENCIAS CIUDADANAS 
Y ASUNTOS PÚBLICOS21

			En una sociedad democrática, los valores dominantes moldean las instituciones y condicionan las decisiones políticas. Bajo este supuesto de condicionamiento democrático, identificar esos valores ciudadanos ayuda a entender no solo por qué nuestras instituciones presentan ciertas disfunciones sistemáticas, sino también qué restricciones enfrentan las reformas institucionales.

			Con este fin, en este capítulo y en el siguiente analizaré hasta qué punto las preferencias predominantes entre los españoles se reflejan en algunos rasgos característicos de nuestra economía e instituciones. En comparación con países europeos similares, nuestras preferencias tienden a ser más estatistas y contrarias a la competencia, lo que impulsa un intervencionismo que aleja al Estado de sus ventajas comparativas. Ello favorece una fiscalidad, unos principios constitucionales y un derecho más orientados a la redistribución que a la producción. Además, promueve una concepción finalista del derecho, que, en lugar de facilitar las relaciones privadas para que sus protagonistas alcancen sus propios objetivos, pretende transformar directamente la sociedad, limitando en exceso la libertad contractual y generando efectos no deseados.

			

			En este capítulo analizaremos las preferencias generales sobre el funcionamiento y el peso relativo del mercado y la política (apartado 2.1) y sobre la fiscalidad (apartado 2.2) para terminar examinando cómo se concretan en la Constitución de 1978 (apartado 2.3). En el capítulo 3 abordaremos el tratamiento deficiente que dispensamos al derecho privado y la necesidad de mejorar el marco institucional. Posteriormente, nos centraremos en ámbitos más específicos, desde la vivienda (capítulo 4) y la educación (capítulo 5) hasta las autonomías (capítulos 6 y 7).

			Tomaré como referencias principales los promedios nacionales de las respuestas obtenidas desde 1981 en las sucesivas rondas de la Encuesta Mundial de Valores (Haerpfer et al., 2021), cuya última edición para España corresponde a 2017,22 así como tres sondeos específicos de la Fundación BBVA sobre los principales países europeos. En ambos casos compararé los datos españoles con los de los principales países europeos, así como con algunos países menos desarrollados.

			Este análisis conlleva diversas dificultades metodológicas,23 pero, bajo el supuesto de condicionamiento democrático mencionado al inicio, resulta útil para conocer las restricciones culturales bajo las que opera el decisor político, y que limitan a corto plazo la posibilidad de reformas institucionales.

			2.1. La política y el mercado que queremos: 
el intervencionismo más perjudicial

			La característica definitoria de una sociedad moderna es cómo interactúan la política y el mercado. Importan tanto su peso relativo como la manera en que el Estado facilita, condiciona o inhibe la actividad del mercado. En este sentido, las encuestas de valores muestran cómo los españoles somos más propensos que otros europeos a responsabilizar al Gobierno de nuestro bienestar, situándonos en niveles próximos a los países menos desarrollados tomados como referencia en la columna (1) del Cuadro 2. España supera en cerca del 24 por ciento la media europea en la creencia de que el Estado es responsable del bienestar individual. Numerosos sondeos demoscópicos han reflejado durante décadas este sesgo estatista.24 Además, estas preferencias son compartidas ampliamente por personas de ideologías diversas, con escasa diferencia entre izquierda y derecha.25 

			Cuadro 2. Opiniones sobre el papel y la confianza en el Estado.
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			Nota: contenido de las preguntas de la encuesta: (1) «El Gobierno debería asumir más responsabilidad en proporcionar un medio de vida a todo el mundo (1-10)». (En oposición a «Cada uno debería asumir individualmente más responsabilidad para lograr su propio medio de vida»). (2) «Debería incrementarse la propiedad estatal de las empresas (1-10)». (En oposición a «Debería incrementarse la propiedad privada de las empresas»). (3) «¿Cuánta confianza tiene en… el Gobierno español?». 

			Fuente: elaboración propia en julio de 2021 con datos de la Encuesta Mundial de Valores (Haerpfer et al., 2021), empleando las encuestas disponibles en ese momento, que comprendían las siguientes rondas: España, 1981-2017; Francia, 1981-2018; Alemania, 1981-2018; Italia, 1981-2018; Reino Unido, 1981-2018; Marruecos, 2001-2011; Argentina, 1984-2017; México, 1981-2018; Venezuela, 1996-2000.

			Estas preferencias se confirman al comparar con alemanes, franceses, italianos y británicos, ya que atribuimos mucha más responsabilidad al Estado que al ciudadano para asegurar un nivel de vida digno (Cuadro 3), según una encuesta posterior realizada entre abril y julio de 2019 (Fundación BBVA, 2019). Esta mayor responsabilidad estatal se extiende a servicios como la sanidad y las pensiones de jubilación, que constituyen dos de los principales capítulos de nuestro gasto público.

			En principio, esta mayor responsabilidad estatal podría canalizarse de múltiples maneras. Por ejemplo, un Estado que provea directamente bienes y servicios, organizando él mismo su producción, o bien que se limite a financiar y regular la producción privada en un mercado competitivo. Además, la relación con el ciudadano puede articularse con o sin precios o tasas asociadas al consumo, al tiempo que las unidades productoras —departamentos, organismos, empresas e individuos— pueden operar dentro de sistemas más o menos competitivos. En definitiva, un alto grado de intervención estatal en la cobertura o financiación pública es compatible con incentivos muy diversos en cuanto a forma e intensidad. Incluso un sistema muy socializado puede crear «mercados internos» sin derechos de propiedad, pero con incentivos potentes (Arruñada y Hansen, 2015).

			Cuadro 3. Opiniones sobre la responsabilidad y la actividad reguladora
del Estado.

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Pregunta

						
							
							España

						
							
							Media
de los demás

							países

						
							
							Francia

						
							
							Alemania

						
							
							Reino
Unido

						
							
							Italia

						
					

					
							
							

							1. ¿Quién debe tener la responsabilidad principal en asegurar que todos los ciudadanos puedan gozar de un nivel de vida digno?

							 – El Estado

							 – Cada persona

							 – Cociente (Estado/cada persona)

						
							
							76 %

							20 %

							3,8 %

						
							
							51 %

							43 %

							1,3 %

						
							
							54 %

							39 %

							1,4 %

						
							
							41 %

							54 %

							0,8 %

						
							
							44 %

							48 %

							0,9 %

						
							
							64 %

							29 %

							2,2 %

						
					

					
							
							2. Porcentaje de quienes creen que el Estado debe tener mucha responsabilidad a la hora de…

							 – proporcionar cobertura sanitaria a los ciudadanos

							 – asegurar una pensión suficiente a los jubilados

						
							
							87 %

							87 %

						
							
							70 %

							67 %

						
							
							
							
							
					

					
							
							3. Porcentaje de quienes creen que el Estado debe tener mucha responsabilidad a la hora de…

							 – controlar los precios

							 – controlar los salarios

							 – controlar los beneficios de las empresas

						
							
							60 %

							57 %

							49 %

						
							
							40 %

							32 %

							32 %

						
							
							
							
							
					

					
							
							4. Partidarios de (en escala de 0, en desacuerdo; a 10, de acuerdo), 2013:a

							 – Regular más los bancos

							 – Hacer más flexible el mercado de trabajo 

						
							
							8,5

							4,9

						
							
							7,8

							6,2

						
							
							
							
							
					

				
			

			Nota: además de Francia, Alemania, Reino Unido e Italia en 2019, los «demás países» incluyen Dinamarca, Países Bajos, Polonia, Suecia y República Checa, ya que para ese año no se dispone de datos desagregados por país.

			Fuente: elaboración propia con datos de Fundación BBVA (2019) los paneles 1 a 3, y Fundación BBVA (2013) el panel 4.

			Estos sistemas híbridos de Estado y mercado emplean los elementos esenciales del mercado —precios, competencia, derechos de decisión o propiedad— para asignar eficientemente recursos y satisfacer objetivos públicos específicos de manera económica. En España, sin embargo, estas soluciones enfrentan nuestras propias preferencias ciudadanas. Somos tan reacios al pago de impuestos como otros europeos menos intervencionistas, pero, además, preferimos notablemente la propiedad estatal de empresas frente a soluciones híbridas público-privadas, como muestra el Cuadro 9. Tan es así que nuestras preferencias se asemejan a las de países menos desarrollados, como Marruecos, Argentina, México y Venezuela (Figura 1), alejándonos considerablemente del modelo escandinavo que a veces invocamos. En consonancia con esta confianza en la acción estatal, también apoyamos más decididamente controles sobre precios, salarios, beneficios empresariales y una regulación más restrictiva de los bancos, y somos menos favorables a liberalizar el mercado laboral (Cuadro 3).

			Figura 1. Preferencias medias en diversos países sobre propiedad estatal
y responsabilidad del Gobierno en el bienestar de los individuos.

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con datos de las columnas (1) y (2) del Cuadro 2, con cálculos adicionales para Suecia (encuestas de 1982 a 2017), Dinamarca (1981 a 2017) y Portugal (1990 a 2020). 

			

			Estas preferencias se traducen en una actividad estatal cuyo peso relativo en el PIB, limitado por preferencias fiscales y coste del endeudamiento público, es menos relevante que su desempeño escasamente eficaz. En concreto, el Estado español deja de centrarse en tareas para las que goza de ventaja comparativa, pudiendo incluso abandonarlas, para asumir otras funciones donde dicha ventaja corresponde a la empresa privada y al mercado.

			Específicamente, favorecemos que el Estado, en lugar de concentrarse en funciones propias del Estado liberal del siglo xix (seguridad, defensa, justicia, salud pública) o del estado de bienestar del siglo xx (redistribución de rentas, financiación pública de servi­cios, como sanidad o educación), centre sus esfuerzos en prestar directamente servicios mediante organizaciones y empresas públicas. Para esta tarea es dudoso que posea ventaja comparativa alguna, además de ser más proclive a sufrir captura de rentas por parte de los burócratas que los organizan y los funcionarios que los prestan.

			Un indicio coherente con esta hipótesis de captura es que los españoles mantenemos una relación más clientelar con el Estado, y nuestra confianza en el Gobierno y las instituciones democráticas depende más que en otros países, como Alemania, del desempeño económico (Figura 2). Sucedió con la crisis de 2008 (Lapuente, 2015) y con crisis anteriores (Montero et al., 1998). Esta desafección siempre se vincula a la economía: al responsabilizar más al Gobierno por nuestro bienestar, confiamos menos en él cuando las condiciones económicas empeoran, incluso si el deterioro no depende directamente de su actuación.

			Las preferencias de los ciudadanos también se reflejan en tres características estructurales de nuestra fiscalidad, relacionadas con nuestra disposición a sacrificar el bienestar presente en favor de un mayor bienestar futuro; gravar más las actividades productivas que las de consumo; y aplicar impuestos progresivos, de modo que las personas con mayores ingresos contribuyan a las arcas públicas con un porcentaje superior de sus ingresos.

			Figura 2. Crecimiento económico (eje de la izquierda) y confianza en el Gobierno (eje de la derecha) en España.

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con datos de la Encuesta Mundial de Valores (Haerpfer et al., 2021), como se explica en las notas del Cuadro 2. 

			2.2. Los impuestos más nocivos para producir y competir

			En los apartados siguientes relacionaremos estos tres tipos de preferencias con algunas de sus manifestaciones principales, tales como el déficit crónico del Estado, la deficiente gestión de las crisis, y el hecho de que la fiscalidad penalice las actividades productivas y la competencia entre los ciudadanos.

			2.2.1. El «presentismo» de nuestras finanzas 

			

			Tanto los estudios demoscópicos como nuestra conducta económica indican que, respecto a muchos vecinos europeos, el español medio valora más el presente que el futuro. Cabría pensar que padece cierta miopía financiera debido a que aplica una mayor tasa subjetiva de descuento intertemporal. Este posible sesgo explicaría que el español promedio tienda a vivir más por encima de sus posibilidades que sus vecinos.

			Este «presentismo» individual queda reflejado en el Cuadro 4, cuyas dos primeras columnas muestran que, tanto en general como entre las personas con menores ingresos, el porcentaje de hogares españoles que experimenta dificultades para «llegar a fin de mes» es mayor que en los países de referencia, salvo Italia. Estas diferencias coinciden con las observadas por Falk et al. (2018) en su estimación de la paciencia subjetiva a escala global.

			Naturalmente, estos patrones promedio son compatibles con diversas conductas individuales. También es posible que nuestra situación refleje el predominio de un «equilibrio» de normas sociales ineficientes y quizá indeseado por una mayoría. Tales normas favorecen el consumo frente al ahorro, tanto individual como colectivamente, con una baja competencia productiva y escasa capacidad de previsión. A su vez, esta falta de previsión podría aumentar la vulnerabilidad individual y colectiva ante las crisis y promover políticas paliativas que tienden a expropiar los ahorros y ganancias de aquellos agentes económicos que, en años previos, se hayan desviado de las normas sociales imperantes.      

			Es de esperar que esta miopía en la conducta individual se refleje también en la fiscalidad pública. Resulta natural que un consumidor que habitualmente sacrifica el futuro en su vida diaria haga lo mismo al votar opciones políticas que, mediante promesas de gasto, impuestos y deuda pública, también privilegian el presente frente al futuro.

			

			Cuadro 4. Actitudes hacia el gasto personal: proporción de hogares que declaran tener más que «alguna dificultad» para «llegar a fin de mes» (2023).a

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Total

						
							
							60 % con menos ingresos

						
							
							Consumo medio por hogar en poder de compra equivalente (2020)

						
							
							Índice de dificultad respecto a

							Alemania

						
					

					
							
							
							(1)

						
							
							(2)

						
							
							(3)

						
							
							(4) = (1) / (3)

						
					

					
							
							Italia

						
							
							82,30 %

						
							
							58,50 %

						
							
							29.651b

						
							
							198,09 %

						
					

					
							
							España

						
							
							73,00 %

						
							
							48,80 %

						
							
							27.683

						
							
							188,20 %

						
					

					
							
							UE-27

						
							
							71,70 %

						
							
							45,40 %

						
							
							26.702

						
							
							191,64 %

						
					

					
							
							Eurozona (20 países)

						
							
							70,40 %

						
							
							43,50 %

						
							
							
					

					
							
							Francia

						
							
							71,50 %

						
							
							41,10 %

						
							
							28.961

						
							
							176,20 %

						
					

					
							
							Dinamarca

						
							
							59,80 %

						
							
							33,60 %

						
							
							30.284

						
							
							140,93 %

						
					

					
							
							Suecia

						
							
							48,70 %

						
							
							23,00 %

						
							
							28.583b

						
							
							121,60 %

						
					

					
							
							Países Bajos

						
							
							48,10 %

						
							
							18,80 %

						
							
							33.134

						
							
							103,60 %

						
					

					
							
							Alemania

						
							
							45,00 %

						
							
							21,80 %

						
							
							32.116

						
							
							100,00 %

						
					

				
			

			Nota: a Agrega las tres categorías definidas por quienes sufren «gran dificultad», «dificultad» o «alguna dificultad». b Datos de 2015.

			Fuente: elaboración propia con datos de la European Union Statistics on Income and Living Conditions (EU-SILC).

			Este argumento encaja con diversas características de nuestras finanzas públicas. En particular, con el hecho de que España figure entre los países europeos con menores ingresos públicos sobre el PIB (Conde-Ruiz et al., 2017; Alloza et al., 2022). Aunque nuestro gasto público también es relativamente bajo, lo es en menor medida, provocando un déficit público más elevado (panel 7 del Cuadro 8). Esta situación es coherente con las incertidumbres sobre la sostenibilidad de nuestro sistema de pensiones contributivas (García Díaz, 2024); con el hecho de que destinemos una proporción mayor del gasto público a prestaciones sociales frente a educación e inversión, comprometiendo nuestro crecimiento futuro (Alloza et al., 2022); y con la paradoja de que los españoles apoyemos significativamente aumentar el gasto en servicios públicos, como sanidad, cuidados, educación, pensiones, vivienda, subsidios vitales, familia, desempleo y cultura, aun cuando se nos recuerda que ello implica mayores impuestos (Eurobarómetro, 2023). También encaja con el deseo contradictorio de dedicar más recursos a estos servicios, al tiempo que pensamos que ya pagamos demasiados impuestos y que los servicios públicos funcionan mal (e. g., CIS, 2024b). Igualmente, queremos gastar menos en defensa, función en la que gastamos tan poco que incumplimos nuestros compromisos internacionales.26 Además, consideramos que estamos por encima de la media colectiva en cuanto a conciencia y responsabilidad fiscal, lo que solo es posible si nos sobrevaloramos individualmente. 

			Estos desequilibrios fiscales tienen una larga tradición. Como muestra la Figura 3, nuestras cuentas públicas presentaron generalmente saldos negativos entre 1850 y 2015. Hasta la entrada en el euro, este déficit solía desembocar en impagos (Comín, 2012) o se solventaba mediante represión financiera e inflación, las dos principales soluciones aplicadas durante el franquismo. Desde la adopción del euro hasta hoy, salvo un breve período coincidente con la burbuja inmobiliaria de la primera década del siglo xxi, hemos paliado el déficit aumentando nuestra deuda pública hasta donde nos lo ha permitido el aval implícito de nuestros socios europeos.

			Como consecuencia de nuestra imprevisión fiscal, cada crisis nos encuentra habitualmente sin recursos públicos suficientes para financiar medidas paliativas, tal como demostraron tanto la crisis financiera de 2008 como la ocasionada por la pandemia del COVID-19 en 2020. 

			Figura 3. Evolución del déficit público en España (1850-2015).
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			Fuente: reproducido de Comín (2012, 361).

			2.2.2. Las crisis siempre nos pillan desprevenidos

			Eran reveladoras las actitudes que mostrábamos los españoles durante la primera de estas crisis: en otoño de 2012 éramos menos partidarios que nuestros vecinos europeos de recortar el gasto público para cuadrar el presupuesto (Fundación BBVA, 2013, p. 41), pese a que en esos años estuvimos al borde del impago de nuestra deuda pública.27 En cambio, suscribíamos solo la parte cómoda del argumento keynesiano, consistente en aumentar el gasto para estimular el crecimiento económico. 

			Las crisis del COVID-19 y la invasión de Ucrania han vuelto a revelar que adoptamos únicamente esa parte cómoda, incurriendo en déficit público durante las recesiones, mientras evitamos la parte incómoda: ahorrar y acumular superávit en los años de bonanza. De hecho, antes de la pandemia mantuvimos déficits públicos pese al crecimiento económico, lo que nos obligó a endeudarnos aún más en la crisis de 2020, recurriendo al respaldo implícito de nuestros socios europeos. Incluso tras la crisis, seguimos manteniendo déficits en años de expansión.

			Al estallar la crisis de 2008 respondimos endeudándonos hasta depender completamente del apoyo del Banco Central Europeo. De modo similar, al inicio de la crisis del COVID-19, con deuda y déficit público descontrolados y pese a las expectativas de inflación negativa, el Gobierno decidió aumentar las pensiones y los salarios públicos en contra del criterio del Fondo Monetario Internacional (Olcese, 2020), argumentando que así se mantendría la demanda agregada. Una alternativa más eficaz para reactivar el consumo y la actividad económica —y no solo por motivos electoralistas— habría sido utilizar esos recursos para reducir impuestos y cargas sociales a quienes más habían sufrido la pandemia, cuyo consumo (a diferencia del de los funcionarios) era el más afectado. Sin embargo, los presupuestos elevaron su carga fiscal en lugar de aliviarla (Viaña, 2020). Con el paso del tiempo, resolvimos la crisis del COVID-19 mediante el endeudamiento y la «mutualización» de la deuda a nivel europeo, sin acometer recortes significativos del gasto ni reformas estructurales que incrementasen la productividad.

			Sería, no obstante, erróneo culpar solo al Gobierno, dado que este refrendó su mayoría y se mantuvo en el poder tras las elecciones generales del 23 de julio de 2023. Existe una clara correspondencia entre las preferencias ciudadanas expresadas en las encuestas y las políticas que nuestros gobernantes aplican en las crisis. Independientemente de su ideología, sus decisiones parecen ajustarse siempre a las preferencias mayoritarias. Este punto resulta crucial, porque en las crisis suelen tomarse decisiones que, bajo la intención o pretexto de resolver problemas inmediatos, alteran profundamente el funcionamiento de las instituciones que sostienen la economía de mercado. Como veremos en el capítulo 3, esta pauta perjudica no solo a las finanzas públicas, sino también al derecho privado.

			Estas preferencias también coinciden con las respuestas observadas en crisis anteriores bajo diferentes regímenes políticos, sugiriendo que gobernantes de diversas ideologías y bajo distintas restricciones han actuado siguiendo nuestros deseos. Lo pone en evidencia la constante «irresponsabilidad fiscal» mostrada desde Fernando VII hasta nuestra democracia actual, pasando por los gobiernos liberales del siglo xix y las políticas franquistas de inflación y represión financiera (Comín, 2012, p. 373). Quizá exista algo persistente en nuestra cultura política o en nuestra psicología social que nos lleva a reincidir en el mismo patrón ante cada crisis: en los períodos expansivos nuestro Estado ahorra poco o nada, de modo que las recesiones siempre nos sorprenden sin preparación alguna. Practicamos un keynesianismo parcial, posiblemente porque ni el volumen ni el tipo de gasto obedecen —ni en expansión ni en recesión— a consideraciones racionales de utilidad económica, ni siquiera keynesiana, sino más bien a un énfasis miope en el corto plazo.

			2.2.3. El perro del hortelano: cómo castigamos fiscalmente a quienes optan por competir

			En esta línea, veamos ahora cómo las preferencias de los españoles en cuanto a redistribución y competencia resultan coherentes con los principales defectos de nuestra fiscalidad, que tienden a desincentivar el esfuerzo, el ahorro y la inversión. Estos defectos reflejan nuestra tendencia a penalizar fiscalmente a quienes compiten más activamente, acorde con el refrán del perro del hortelano, que «ni come ni deja comer». El apartado 3.3 ampliará este análisis a nuestra excesiva propensión a restringir la libertad contractual.

			Nuestras preferencias sobre redistribución y competencia. Los datos demoscópicos son claros: en promedio, y comparados con países vecinos, los españoles preferimos la igualdad de resultados a la igualdad de oportunidades, manifestamos una notable aversión hacia la competencia y tendemos a considerar la vida en sociedad como un juego de suma cero. En materia de redistribución, los datos del Cuadro 5 indican que somos más partidarios que nuestros vecinos europeos de igualar los ingresos con independencia del nivel educativo (panel 1). En esta misma dirección, también declaramos una preferencia más marcada por redistribuir las rentas, tanto las provenientes del capital como las del trabajo (panel 2). Aunque queremos penalizar fiscalmente más a quienes obtienen altos ingresos por inversiones (fila 2a) que a quienes lo hacen mediante su trabajo (fila 2b), la diferencia entre ambas preferencias (7,7 frente a 7,1 en una escala de 0 a 10) es mínima y notablemente inferior a la observada en los países vecinos (6,9 frente a 4,7). Si, como parece probable, la mayoría de los encuestados son trabajadores, parece claro que los españoles estamos más dispuestos a castigar la competencia que puedan ejercer otros trabajadores. Esta interpretación es coherente con otras respuestas de la encuesta, por ejemplo, nuestra mayor predisposición, respecto a nuestros vecinos, a gravar las rentas más que el consumo (fila 2c).

			Cuadro 5. Opiniones redistributivas de los españoles y sus vecinos europeos.

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Pregunta

						
							
							España

						
							
							Media simple de los demás países

						
							
							Francia

						
							
							Alemania

						
							
							Reino
Unido

						
							
							Italia

						
					

					
							
							

							1. Respecto a los ingresos personales (año 2019):

							- Los ingresos deben ser más equilibrados, aunque las ganancias de los más y menos formados sean similares

							- Las diferencias en nivel de ingresos son necesarias para que los mejor formados ganen más

						
							
							49 %

							43 %

						
							
							9 %

							64 %

						
							
							28 %

							67 %

						
							
							29 %

							67 %

						
							
							24 %

							69 %

						
							
							35 %

							55 %

						
					

					
							
							2. Partidarios de subir impuestos… (en escala de 0, en desacuerdo; a 10, de acuerdo), año 2013:a

							- a quienes más ganan con sus inversiones (a)

							- a quienes más ganan con su trabajo (b)

							- al consumo, IVA (c)

						
							
							7,7

							7,1

							1,2

						
							
							6,9

							4,7

							2,3

						
							
							
							
							
					

				
			

			Nota: a Además de Francia, Alemania, Reino Unido e Italia, los «demás países» incluyen Dinamarca, Países Bajos, Polonia, Suecia y República Checa en 2013, ya que para ese año no se dispone de datos desagregados por país. 

			Fuente: elaboración propia con datos de Fundación BBVA (2019) el panel 1 y de Fundación BBVA (2013) el panel 2.

			Esta interpretación, según la cual lo que más nos molesta es el avance de nuestros iguales, también es coherente con los datos del Cuadro 6 sobre nuestra aversión relativa a la competencia y la percepción de la economía como un juego de suma cero más que de suma positiva.28 Como muestra la primera columna del cuadro, los españoles valoramos la competencia menos positivamente que otros europeos —con la excepción de los franceses— y claramente peor que los ciudadanos de los cuatro países menos desarrollados utilizados como referencia, quienes incluso valoran la competencia mejor que los europeos en promedio. Nuestra comprensión del valor social de la competencia también es limitada: solo el 62 por ciento de los españoles cree que «la competencia entre empresas permite mejores precios a los consumidores», el porcentaje más bajo de la Unión Europea, cuyo promedio era del 74 por ciento (Eurobarómetro, 2022).

			Asimismo, como refleja la segunda columna del Cuadro 6, sostenemos con mayor fuerza la creencia de que la economía es un juego de suma cero; es decir, que las ganancias de una persona o grupo implican necesariamente pérdidas equivalentes para otros, por lo que el crecimiento económico resultaría irrelevante. Es destacable que en esta percepción nos situamos incluso por detrás tanto de otros países europeos como de los menos desarrollados. Además, según la columna (3), somos líderes —solo superados por los franceses— en la creencia de que el éxito depende fundamentalmente de la suerte y los contactos personales o enchufes.

			Lo más grave es que no se trata solo de opiniones, pues estas preferencias favorables a la redistribución y al consumo, y contrarias a la producción y la competencia, se reflejan claramente en nuestra estructura fiscal. De hecho, muchas de sus características parecen diseñadas específicamente en sintonía con dichas preferencias.

			Veamos ahora cómo nuestra fiscalidad desincentiva la competencia, la producción y la movilidad, mientras fomenta el consumo sin preocuparse siquiera por evitar posibles abusos en la utilización de los servicios públicos.

			Cuadro 6. Opiniones expresadas hacia la competencia y el esfuerzo.

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							La competencia es perjudicial

						
							
							El rico lo es a costa de 
los demás

						
							
							El éxito depende de la suerte y los enchufes

						
							
							En general, 
se puede confiar en la gente (%)

						
							
							Cuánto me
importa la opinión 
ajena

						
					

					
							
							
							(1)

						
							
							(2)

						
							
							(3)

						
							
							(4)

						
							
							(5)

						
					

					
							
							España

						
							
							4,32

						
							
							5,37

						
							
							4,82

						
							
							31 %

						
							
							2,39

						
					

					
							
							Otros países UE:

						
							
							
							
							
							
					

					
							
							Francia

						
							
							4,68

						
							
							4,93

						
							
							4,91

						
							
							23 %

						
							
							2,49

						
					

					
							
							Alemania

						
							
							3,59

						
							
							4,67

						
							
							4,79

						
							
							35 %

						
							
							3,17

						
					

					
							
							

							Italia

						
							
							4,24

						
							
							4,14

						
							
							5,07

						
							
							29 %

						
							
					

					
							
							Reino Unido

						
							
							3,85

						
							
							4,98

						
							
							4,69

						
							
							37 %

						
							
							2,56

						
					

					
							
							Promedio

						
							
							4,09

						
							
							4,68

						
							
							4,86

						
							
							31 %

						
							
							2,74

						
					

					
							
							España/promedio

						
							
							105,49 %

						
							
							114,75 %

						
							
							99,01 %

						
							
							99,83 %

						
							
							87,32 %

						
					

					
							
							Países menos
desarrollados:

						
							
							
							
							
							
					

					
							
							Marruecos

						
							
							3,01

						
							
							5,08

						
							
							3,99

						
							
							16 %

						
							
							2,45

						
					

					
							
							Argentina

						
							
							4,28

						
							
							4,54

						
							
							4,73

						
							
							19 %

						
							
							2,66

						
					

					
							
							México

						
							
							3,79

						
							
							3,96

						
							
							3,92

						
							
							18 %

						
							
					

					
							
							Venezuela

						
							
							3,72

						
							
							4,27

						
							
							4,32

						
							
							15 %

						
							
					

					
							
							Promedio

						
							
							3,70

						
							
							4,46

						
							
							4,24

						
							
							17 %

						
							
							2,56

						
					

					
							
							España/promedio

						
							
							116,65 %

						
							
							120,34 %

						
							
							113,62 %

						
							
							182,23 %

						
							
							93,56 %
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